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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado.r=Excmo. Se
ñor : El Mayordomo mayor deS.^I., con refe
rencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las ocho de la mañana de 
hoy, me dice lo siguiente:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Dopa Ma
ría de Ta Concepción Üa pasado bien la noche 
y continúa aliviada.»

De órden de S. M: la traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dips guarde A V. E. muchos años. Aran- 
j a e s í d e  Abril de .1861 .=s=Saturnino Calde
rón Collantes.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan: en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción püblica.-?-Negociado 4.°

~ limo. S r.: La R e in a  ( Q . D. G . ) ha  ten ido  á  bien  
m an d a r ' q u e , según lo p reven ido  en  el art¿ 2126 de la 
ley de In s tru cc ió n  pública  , y observándose las p res
cripciones del a r t . 16 del R eal decre to  de  14 de Mar
zo d e  4860 A como las fo rm alidades del reglam en
te  de  I & to ! >c  ̂^  , se p ro v ean  p o r oposicíon las

* cá te d ras  d lengua h eb rea  vacan tes en la Facu ltad  
d e  Filosofí v Letras d e  las U niversidades de Oviedo, 
S&lamarica 5 Zaragoza.

. De Real o rd en  lo digo á  V. I. p a ra  su inteligencia 
y*efectos cónsigm entes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
afeo». M adrid 13 de A bril d e  1861.

GORVERA.

S r. D irr ío r g en e ra l de  Instrucción  p ú b lica .

Ilm o. S La R ein a  (Q . D. G . ) ha  tenido á b ien  
iq an d a r s r  p rovea p o r oposición , según lo prescrito  
en el a r t ,  :; i6  de la ley  de Instrucción p ú b lic a , con 
arreglo al : 6 del Real decreto  de 14 de Marzo de  1860, 
y observándose lars fo rm alidades del reg lam en to  de 
E stud ios de 1852, la c á te d ra  de lengua á ra b e  v a 
cante en la F acu ltad  de  Filosofía y  L etras de la Uni
v e rs id ad  de  G ranada.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  in teligencia 
y* efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
anos. M adrid 13 d e  A b ril de 1861. > v

COR VER A.
.. >

Sr. D irector general de Instrucción pública

‘ , Obras públicas,

Ilmo. S r. : A ccediendo S . M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lp solicitado por D. A ntonio IR arrola y  D. Santiago 
A te z a r ,  vecinos de  M adrid , h a  te n id o  á b ien  au to 
riz a rle s , p o r  el té rm ino  de  ocho m eses , p a ra  verifi-? 
car los e stud io s d e  u n  fe rro -ca rr il q u e  p a rtien d o  de 
Cáceres7 em palm e en  Mérida ó en  el pun to  m ás con
venien te , con la línea de C iu d ad -R ea l á Badajoz ; en 
el concepto d e  q u e  por e s ta  autorización no se. con
fiare á  los peticionarios derecho alguno á  la  concesión 
dol c a m in o , n i á  indem nización  dé n ingún  género 
p o r  los gastos que los re fe ridos estudios les ocasionen; 
reservándose  §1 G obierno la facu ltad  de  conceder 
iguales au to rizaciones á  los que  las soliciten, y  elegir 
en tre  los proyectos ,que se p re se n te n  el q u e  juzgue  
m ás convenien te  á los in te reses  generales dél país, 
teniendo p resen tes  al m ism o tiem p o  los particu la res  
creados an te rio res  m  áeesfones.

. D e  R eai q rd en  lo com unico á  Y. I. p a ra  les efec
tos co rrespondien tes. Dios g u a rd e  á  V. I. m uchos años. 
M adrid (7  d e  A bril d e  1861.

CORVERA.

Sr. D irector general d e  O b ras  públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.

" E x cmo. S r . : C onvencida la R sm x (Q . D. G.) d e  
la urgen té  necesidad  de  a u m e n ta r  el núm ero  ac tua l 
de prim eros C on tram aestres de  la A rm ada , en  p ro - 
I^jrcion al desarro llo  del m ateria l d e  n u e s tra  m arina  
m ilitar, y  d e  conform idad  con lo p ro p u es to  p o r el 
^ r e c to r  de  M atrículas de  este M inisterio y  con el d ic 
tam en de la  Ju n ta  consu ltiva  de  la A rm a d a , ha  v e -  

i n  d isponer q u e  el escalafón d e  prim eros Con
tram aestres sea d e  60 ind iv iduos, p o r ah o ra , con la 
ctóusuld d e  q p e  los 10 segundos que  asc ienden  en  
esta fecha á  la  referida  clase figuren como su p e rn u -  

p a ra  el goce de  sueldo h asta  que  e n tr e  en  
Ejercicio *¡\ p resupuesto  de  1862. E n  su  consecuen - 
T >  M. se ha  d ignado p ro ip o v er á p rim ero s  Con-? 
^ a ip a e s tre s  á  los ind iv iduos q u e  ex p resa  la  ad ju n ta  
e la c ió n , y  á  segundos, p a ra  cu b rir  las vacan tes q ue  
^ ju c llp s  d e ja n , á  los te rcero s que en  la m ism a se d e -

lie  R eal órden  lo digo á V E . á fin de q u e  e x 
o n d a  los correspondien tes nom bram ientos á los in 

d iv iduos q u e  p e rtenezcan  á la com prensión del de
p a rtam en to  de su  m ando. Dios g u a rd e  á V. E . m u 
chos años. M adrid 19 de A b ril d e  1864.

S r. C apitán general de M arina del d ep a rtam en to  d e . ..

RELACION QUE SE CITA.

De segundos & primeros.
Pablo Tenreyró y Camañó.
Juan V. García y Fernandez.
Agustín Otero y Tapia.
Juan Vázquez y Diáz. *
Miguel Martin y Muñoz.
Agustín Santistéban y Cazorla.
Giriés Róvira y Ordó.
José Cherlo y Vázquez.
Narciso Ramos y Silva.
Cayetano Torres y Caicedo.

De terceros á segundos.
Rafaél Cuenca y Rós.
Manuel Perez y Márquez.
Domingo Jiménez y Cánovas.
José Mateo Blanco y García.
Juan Barreiro y Diaz.
Juan A. Cándales y Fernandez.
Juan Nuñez y Santiago.
Juan Alvarez y Zerezuelo.
Manuel Picallo y Fernandez.
Antonio Escandell y Ferrer.
Juan Molina y García.

Madrid 19 de Abril de 1861.

DIRECCION DE MATRÍCULAS.

C omandancia general de m a rin a  del apostadero  de 
F ilip in a s .— S ecre ta ria  del Gobierno superior c iv il

de las is las F ilip inas.— M arina  Im peria l.

El V icealm irante C om andante  en  Jefe de  las fuer
zas navales francesas en los m ares de C hina pone en 
conocim iento del comercio q u e  se h an  hecho las m o
dificaciones sigu ien tes a i reg lam en to  del p uerto , de 
Saigon, en  lo concertiien te  á derechos de a rr ib a d a  ó 
de n av eg ac ió n :

1.° Los b u q u es del com ercio franceses e s tán  e x en 
tos de todo derecho.

2.° De aqu í en  ade lan te  solo se cob rará  á los b u 
ques ex tran je ro s u n  derecho de 3 francos p o r to
nelada de  m ed ida , ex cep tu an d o , sin em bargo , á los 
q ue  e n tra re n  en  el puerto  de a rr ib a d a  forzosa ó que 
no hagan  en  él operación alguna com ercial, ó final
m e n te , los b uques que v in iendo  en la s tre  salgan  con 
cargam ento  d e  p roductos del país .

3.° El pabellón  español goza de la m ism a inm u
n id a d  de derechos que el pabellón  francés.

A bordo de  la frag a ta  Im pera trice  Eugenie en  
Hong-Kong á 30 de E nero  de 1861 .= {  Firm ado) L. 
C h a rn e r .= E s tá n  c o n fo rm e s .= E l Gónsul genera l de 
S. M ., Nicasio Cañete y  Moral.^=Es cop ia .t=E l S ecre
ta r io ,  J . L uis de B aura.— Es copia. = E u s e b io  Sal 
cedo. — 1

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Abril 19. Desestimando instancia dfel Subteniente gra 
duado de infantería de m arina D. José de la Puente, 
Ayudante del distrito de la Escala, en solicitud de la 
efectividad de su empleo.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Bar 
celona al guardia m arina de segunda clase D. Teobaldo 
G ibert y Pedro lves.

Id. id. Desestimando la instancia promovida por el 
| Contramaestre de la arm ada y Conserje del Colegiomaval 

Antonio Escarty y  Fuster, y  disponiendo se esté á lo 
prevenido en reglamento.

Id. 20. Ascendiendo á Comisario de Guerra aL Oficial 
prim ero del cuerpo administrativo D. José Magoules y 
Hurtado, y  á Oficial primero a l segundo D. José Mora y 
Cortés; y á segundos á los terceros D. Leoncio López y 
Martínez y D. Cárlos de Azcarraga y Suances:

Id. id. Nombrando Comisario deL tercio: naval de Va
lencia al de guerra D. José Magoules y  Hurtado.

Id* id. Disponiendo varíen de sección tos Tenientes 
de guardias de arsenales D. José Iglesias y Fernandez y 
D. Hilario Sosa y  Mendez.

... •  p-T- ;; .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 1861, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
dé Igualada en tré  D. Laureano Ballester y D. Jaime y 
D. José Miguel de S o la , sobre reivindicación de varias 
fincas y recurso dé casación interpuesto contra la sen* 
¡tencia pronunciada por la Sala prim era de la Audiencia 
territorial de Barcelona:

Resultando que en 21 de Diciembre de 1857 D. Lau
re a n o  Ballester entabló demanda para que se condenase 
¡á D. Jáime Miguel de Solá á que le restituyera u na  casa 
¡y dos tie rra s , cuyos linderos y cabida expresó, y que di- 
jjo corresponderá en concepto de heredero de Doña Fran^ 
¡cisca F e r r e r , la que á su vez las liabia heredado de su  
¡padre D. C árlos, á quien hizo donación de ellas y de sus 
jdemás bienes D. Antonio Ferrer con motivo del m atrim ó- 
jnio que aquel contrajo, pactando que si moria con hijos 
podia disponer de los mismos á favor de cualquiera de 
;ellos; y si no los dejaba, volverían al donante: y-

Resultando que el D. Jáime se opuso á la demanda, 
alegando que el D. Cárlos Ferrer habia vendido legíti
mamente en vida las fincas que se reclamaban, y que en 
todo caso la acción estaría prescrita por hacer m ás de 50 
años que él y sus antecesores las poseían pacíficam ente:: 

Resultando que continuado el curso de los autos, en 
¡ los cuales el actor im pugnó la legitimidad de la venta y 

la existencia de la prescripción, á su tiempo se recibió 
el pleito á p ru eb a , habiendo practicado las_partes dentro 
del térm ino concedido la que creyeron convenir á su de
recho:

Resultando que en atención á haber manifestado Don 
Jáime Miguel de Solá, al evacuar las posiciones p resen ta
das por el actor, que solo poseía en concepto de usufruc
tuario la casa ,y  una de las tie rra s , objeto de la dem an
da, y que el propietario de ellas era su hijo José, Ballester 
entabló pleito contra este último con igual reclamación y 
por iguales fundam entos que el promovido contra su pa
dre , habiéndose acumulado posteriormente los dos, su s
pendiendo el curso del prim ero que estaba más avanza
do , y continuando la sustanciacion del segundo , en el 
que el demandado D. José opuso idénticas excepciones; y 
recibido á prueba practicó, lo mismo que el actor, la que 
estimó o p o rtu n a : •

Resultando que despües de hecha publicación y  de 
presentar las partes sus alegatos, el Juez de priáiéra in s
tancia dictó sentencia absolviendo de la demanda á D. Jái

me y D. José Miguel de Solá é imponiendo al actor per
petuo silencio:

_  ResuUandQ q u e  interpuesta apelación p o r  Ballester 
presentó en la Audiencia con m  escrito de expre: ion de 
agravios ciertos documentos, ju rando  no haberlos tenido 
án tes, los cuales convinieron los demandados en que se 
unieran á lóé au tp s ; y habiéndose pasado estos al Rela
tor en 5 de Setiembre de 1859 , el D. Laureano presentó 
otro escrito el dia 7 acompañando* un nuevo documento, 
y pidiendo que se mandase poner testimonio de otros dos, 
con citación contraria , asegurando que hasta entónces 
no había, tenido noticia de ellos, y que eran conducen
tes para probar que foé simulada la venta de la casa he
cha por D. Cárlos Ferrer á los ascendientes de D. José 
Miguel de So lá: ,

Resultando que la Sala mandó que de conformidad de 
las partes quedaran unidas á los autos los documentos 
presentados qon el escrito dé agravios ,* y que se com uni
case á los demandados el presentado el dia 7 de aquel 
mes ; y evacúandoí la comunicación, se allanaron estos á 
que obrase en el pleito el documento traído últim amente, 
oponiéndose á que se pusiera el testimonio de los que 
Ballester solicitaba, por lo cual en auto de 28 se admitió 
el expresado documento; y sin perju r o  de mandarse 
para mejor proveer traer los otros , si se j izgaba necesa
rio , se declaró no haber lugar á lo que se pedia respecto 
del testimonio de ellos: '

Resultando que Ballester solicitó que se reformase es- 
la providencia , y que en  otro caso se recibiera el pleito 
á prueba eq aquella instancia para producir y cotejar d i
chos docum entos, v fueron desestimadas esLss p reten
siones, procediéndose déspues á la vista de los autos', y 
confirmándose en 21 de Marzo de 1860 la sentencia ape
la d a :

Resultando que contra el fallo de la Sala interpuso el 
D. Laureano en tiempo recurso de casación, fundado: 
prim ero ,ten la infracción de las leyes que citó: segundo, 
en la caugpf6.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il por no haberse, mandado poner los testimonios que 
solicitó, con lo cual ; dijo que se habia desestimado una 
diligencia probatorift'adm isible por la ley ; y tercero, en 
la causa 4.a de dicho arh'cukí por no haberse recibido el 
pleito á prueba en la segunda instancia:

Rqsqltando que la Sala sentenciadora deelaró por aúto 
de 13 dé Abril no haber lu^ar á la admisión del recurso 
por la denegación del recibimiento del pleito á prmb'>. 
medjañte á que no se reclamó contra la providencia que 
la acordó , y admitió dicho recurso por les otros dos 
conceptos, cuyo auto fué consentido;

Y resultando que hecho por D. Laureano Ballester él 
deposito de 4.000 rs.,se¡ remitieron las actuaciones á este 
Tribuúal Suprem o, v se ha sustanciado el recurso en esta 
Sala por lo relativo á la causa 6.a del art. i .013:

Yisios, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de lá B Jva:

Considerando que el art. 867 de lá ley de Enjuicia
miento civil autoriza únicam ente á las partes para que 
puedan traer á los autos en segunda instancia los docu - 
mentos que expresa y en los términos que el 866 es
tablece ;

Y considerando por lo mismo que la Sala primera de 
la Audiencia de Barcelona, al denegar la pretensión de 
Ballester para que se mandase sacar con citación contra
ria testimonio de los documentos que últimamente señaló 
no ha dado lugar á la causa 6.a del art. 1.013 de di 
cha ley, en cuya falta se funda el presente recurso ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Lau
reano Ballester en cuanto se anova en la indicada causa 
6.a del citado art. 1.013 , condenando al mismo en las 
costas y á la pérdida de 2.000 rs. de la Cantidad depo
sitada, que se distribuirán con arreglo á la ley ; y m an
damos que para la decisión del recurso fundado en  el a r 
tículo 1.012, pasen estos autos á Sala primera.
.— Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 

la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— Juan 
Martin Carramolino. === Ramón María de Arrióla. — Félix 
Herrera de la R iva .= Juan  María B iec.=F elipe de U rb i- 

1 na .= E duardo  Elío.=Dom ingo Moreno.
Publicación.=í=Leida y  publicada füé Ü precedente sen- 

i tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera déla  Riva Ministro 
; del Tribunal Suprem o.de Justicia , estándose celebrando 
¡audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
¡de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
¡de Cámara.

Madrid 18 de Abril de 1861 .«D ionisio Antonio de Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 18 de A bril de 1861, 
en los autos de interdicto de recobrar promovidos en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de San Beltran 
de la ciudad de Barcelona por la Obra de la parroquial de 
Santa María del Mar contra D. Juan Perelló, cura de d i
cha iglesia; autos pendientes atfté ¡Nos en virtud  de la ape
lación que dicha Obra interpuso dé la providencia en que 
la Sala tercera de la Audiencia de aquel territorio decla
ró no haber lugar á la admisión dej recurso de casación 
entablado por la misma: . ’

Resultando que en 19 de Abril de 1860, el P rocura
dor D. José Mana de Roura, á  nom bre de la Obra de la 
parroquial de Santa María, entáMó/demanda de interdicto, 
exponiendo que de tiempo inmetoorial se hallaba en la 
posesión de sum inistrar todos los vasos sagrados ^o rn a 
m entos, vestiduras y demás pára todos y cualesquiera 
oficios divinos y funciones ecíbsiáaticas que se celebrasen 
en dicha iglesia, y que el páriwcoDV Juan Perelló la ha
bia turbado en esta posesión, iwoMdo para el oficio solem
ne de la función de Minerva c&efofada el domingo 15 de 
aquel mes un tem o , al par^eer tíe su p ro p ied ad d istin to  
del que la Obra tenia preparado; y ípidió que adm itién
dosele información sum aria y fa fianza que ofrecía para 
que no se oyese al despojante^ m  acordara la restitución 
en la posesión indicada, previniendo al D. Juan Perelló 
que no perturbase en ella á la Obra bajo la multa que el 
Juzgado estimase conveniente y  condenándole en las 
costas: ,

Resultando que admitida la inform ación, en la que 
declararon seis testigos en los térm inos que aparecen de 
los autos, ántes que se acordase ninguna otra p rov i
dencia , presentó escrito el párroco Perelló, manifestando 
que el interdicto que presumía que se habia entablada 
por la Obra no procedía , porque la jurisdicción civil no 
podia conocer de la materia á que aquel se referia, y su 
plicó que el Juez de prim era instancia se declarase in
competente y desestimara el interdicto haciendo saber á 
la parte que le habia entablado que acudiera á la Curia 
eclesiástica á deducir las pretensiones que estimase pro
cedentes :

Resultando que con este escrito acompañó el D. Juan 
un  oficio que en 3 de Mayo de 1859 le habia pasado el 
Secretario del R. Obispo de Barcelona, comunicándole la 
providencia gubernativa dictada en el expediente sobre 
pretensiones de la referida Obra, por la que se habia re 
suelto: p rim ero, que el párroco de Santa María, ínterin  
no se decidiese lo contrario, invirtiera en gastos del culto 
las cantidades que para este objeto cobrase de j a  Adminis
tración diocesana; y segundo, que para proceder al a rre 
glo de la parroquia sin lastimar derechos tai vez adqüi- 
ridos, la dicha Obra presentase al provisor en el término 
de 15 dias ó recordara si ya los tenia presentados, los 
documentos justificativos de sus privilegios, derechos é 
inmunidades para que con citación del Cura é in te rven 
ción de la parte fiscal pudiera en juicio contradictorio re
solverse lo que correspondiera en justicia:

Resultando que el Gobernador eclesiástico de la dió
cesis dirigió un oficio al Juez de Barcelona, acompañando 
copia de la resolución gubernativa del R. Obispo que 
acaba de referirse y de una solicitud que habia presenta
do el párroco Perelló dando parte de que se habia enta

blado contra él un interdicto, y pidió que se repeliese 
este por no poder conocer del negocio la jurisdicción 
civil por habéi* obrado el cura por sumisión y obedien
cia ^ íqs preceptos ^ ^ re la ífo jj^ jíq rq q Q  Jq s  derechos 
que pudieran corréspónder á la Obra.estaban en suspen
so desde el momento que el R. Obispo dispuso que p re 
sentara dentro de 15 dias los justificantes de los*mismos 
y no cumplió este mandato:

- Resultando que dada comunicación á la parte  actora, 
tanto del escrito del Cura de Santa M aría , comQ del ofi
cio del Gobernador eclesiástico, impugnó las solicitudes 
de ámbos, oponiéndose á que se les considerase como par
tes , y á que se'notificase á Perelló providencia* alguna 
hasta la sentencia ; y oido el Promotor fisca l, el ju e z  
mandó dar conocimiento á dicho Gobernador de lo ex
puesto por ía Obra, y que esta prestase la fianza ofrecida, 
verificado lo cual dictó el fallo restitutorio:

Resultando que D. Juan Perelló apeló de dicha, sen
tencia , y sustanciada la instancia en la Audiencia del 
territorio entre el D. Juan y la referida Obra, la Sala ter
cera de la misma en 4 de Diciembre ú ltim o, por las ra 
zones que expresa, revocó el fallo del Juez, y declaró no 
haber lugar al interdicto entablado mandando que se de
volviesen los autos al Juzgado con la certificación opor
tuna:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en 
tiempo la parte demandante recurso de casación, fundado 
en la causa 2.4 del art. 1.013 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, por cuanto D. Juan Perelló y el G oberna
dor eclesiástico habían comparecido en el juicio en la 
prim era instancia exponiendo lo que tuvieron por con
veniente y presentando documentos que habían quedado 
unidos á los au to s , con lo cual, y con fundar ía Sala su 
sentencia en lo expuesto por aque llo s , se les había re 
conocido una personalidad que no tenían :

Y resultando que la Saia sentenciadora declaró no 
haber lugar á la admisión del recurso por auto de 28 
de D iciem bre, de que apeló la Obra de Santa María del 
Mar :

Vistos , siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo Elío :

Considerando que para que proceda el recurso de ca
sación por las causas expresadas en el art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, no basta que la desig
nada sea de las que en él se en u m eran , sino que además 
es necesaria, en tre otras circunstancias, la de que se haya 
reclamado oportunamente la subsanacion de la falta, co
mo previene el art. 1.019, v solo se exceptúa la necesi
dad de esta preparación, según determina el 1.020, cu an 
do la causa proceda de la segunda instancia, y no haya 
habido posibilidad de reclamar contra ella:

Considerando que, si bien la falta de personalidad que 
el recurrente designó como fundam ento del re c u rso , es 
la causa expresada en el núm. 2.° del citado art. 1.013 
la c tm m stancia  de prepararla debidamente, se ha omitido 
porque la Obra de la parroquial iglesia de Sania María 
del Mar no reclamó en la segunda instancia, como pudo^ 
h ace rlo , que se subsanase el indicado defecto :

Considerando que por haber continuado unidos á los 
autos los documentos que D. Juan Perelló y el Goberna
dor eclesiástico presentaron, y aun en el caso de haberse 
fundado la sentencia en lo que los mismos expusieron en 
la prim era instancia , de esto no se infiere que al pro
nunciarla la Sala les haya reconocido personalidad para 
comparecer en aquella instancia , sino que reconocía el 
derecho de apelar que el art. 729 concede ai despojante 
de la providencia en que se otorga la restitución;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 28 de Diciembre ú ltim o, y 
mandamos que Se devuelvan los presentes á la Audiencia 
de Barcelona con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.067 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan M artin 
Carramolino.==Ramon María de A rrio la.«Félix  Herrera 
de la R iva .« Juan  Mana B iec.«Felipe de Urbina « E d u a r 
do Eiío.«Dom ingo Moreno.

Publicacion.=Leiday publicada fué la precedente senten
cia por. ei limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del T r i 
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública eii su Sala segunda en  el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Abril de 1861.«D ion isio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 19 de Abril de 1861, 
en los autos seguidos én el Juzgado de primera instancia 
de Béjar y en la Real Audiencia de Granada por Cristóbal 
Medina, marido de Maravillas Cortés, y el curador a d /i-  
tem del herm ano de esta Francisco José con Francisco 
Ferron y Agustin González sobre nulidad de un  contrato; 
pendientes ante Nos por recurso de casácíon que in ter
pusieron los prim eros contra la sentencia de la Sala ter
cera de dicha A udiencia:

Resultando que D. Eusebio Redondo, apoderado y  só - 
cio de la compañía explotadora de la miha plomiza de 
San Tesifon y de tres cuartas partes de ja titulada Estre
lla de Albondon, sitas en la Sierra deGadox, lasdió á par- 
iido  por escritura de 19 de Mayo de 1857 á Francisco 
Ferron y Agustin González por térm ino dé cuatro añds á 
contar desde el mes de Junio siguiente; y  por precio de 
40.500 rs. la prim era y de 30.375 la segunda, con ob li
gación de entregarla en cada uno de dichos años 400 rs. 
por derecho de superficie y la parte  de precio corres
pondiente á los herederos de Francisco Cortés, para  abo
narla á la persona q u e  acreditase estar autorizada para 
recibirla :

Resultando que Francisco José y Maravillas Cortés, 
herederos de Francisco C ortés, representados el prim ero 
por el curador ad litem que se le nombró, y la segunda 
por su marido Cristóbal Medina , entablaron demanda en 
el Juzgado de primera instancia de Béjar en 7 de Jlayo  
de 1858 pidiendo la nulidad de la referida escrituré de 
venta en cuanto á las dos partes que les correspondía de 
las 72 de dichas m inas, las cuales se les m andasen en
tregar con los productos líquidos desde la fecha del con
trato con las costas; alegando al efecto que siendo estos 
menores se enajenaron por el apoderado y sócio. D. Eusebio 
Redondo sin las circunstancias y requisitos que prescri
ben los artículos 1.401 y 1.413 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, por cuya falta el contrato era nulo respecto á 
ellos:

Resultando que Agustin González y Francisco Ferron 
solicitaron se les absolviese librem ente de la demanda, 
porque no siendo de venta sino de arrendam iento el con
trato celebrado, no fueron ni eran  necesarias las formali
dades que para el prim er caso prescribe la citada ley: 

Resultando que los demandantes replicaron, que aun 
considerado como de arrendam iento el contrato, era n u 
lo por no haber intervenido los menores ni tener capaci
dad legal para consentir en é l ; á lo que se repuso por los 
dem andados, que entregado el precio convenido al D. Eu
sebio Redondo para su distribución entre los socios, Fran
cisco José Cortés percibió la parte que le correspondía, y  
su abuelo la de su herm ana Maravillas , con lo cual y 
por ei hecho de no haber reclamado entónces ratificaron 
el contrato:

Resultando que, recibido el pleito á prueba y p rac ti
cadas las que las partes articu laron , dictó sentencia el 
Juez de prim era instancia en 25 de Enero de 1859, la 
cual confirmó la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Granada en 7 de Julio siguiente, absolviendo de la de- 
m a Ojia á Francisco Ferron y Agustin González;

Y resultando que de esta sentencia in terpusieron los 
dem andantes recurso de casación , fundado en haberse 
infringido la ley \ , \  lib. 8.° de la Partida 5.a

Los artículos 1.401 al 1.413 de la ley de Enjuicia 
m iento civ il,

Y las reglas de derecho 12 y 13, tít. 34, de h  Par
t id a ,? /  .........................-  -  ■ — .............

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que el contrato por el _cual la sociedad 
m inera de San Tesifon y la £ s fá fía :; <en  las que te
nían parte los recurrentes, cedió á Francisco Ferron y
Agustin Gonzajez el aprovechamiento de Las mism&s^JlQ....
puede calificarse de v en ta ; ya porque la explotación se  
lim itó al tiempo de cuatro años y ya también perqué.- 
dicha sociedad se reservó de una m anera explícita el t. 
derecho de propiedad siendo por lo tanto inaplicables . 
a l caso los artículos de la ley. de Enjuiciamiento c m l, 
que se citan como fundamento del recurso y que tra 
tan únicam ente de las formalidades que deben prece
der á la venta de Jos bienes que pertenecen á loa me-, 
ñores de edad: # é

Considerando que tampoco lo es la- ley 1 /, tít. 8 . ,  de. 
la Partida 5.a, que define el a rren d am ien to , porque la 
explotación dé las  m inas, sujeta como cualesquiera olios 
bienes á la propiedad particular y á la contratación, 
puede ser tam bién materia del citado contrato;

Y considerando, finalmente, que por la sentencia det- 
finitíva pronunciada en estos autos no se han  infringido 
las reglas 12 y 13 del derecho consignadas en el ML 34 
de la Partida 7.a, pues aunque los dem andantes no  tu
vieran intervención inm ediata en el .contrato otorgado 
por la sociedad, lo aprobaron después por el hecho de 
haber percibido por sí y por su representante la ¡parte 
del precio que les correspondía,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no, ha? , 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Cris?* 
tóbal Medina, marido de Maravillas Cortés, y e l curador* 
ad litem del herm ano de esta F rancisco José, á  quienes 
condenamos en las costas y en la pérdida de.la cantidad 
por que prestaron caución para cuando lleguen á m é - * 
jo r fortuna. Devuélvanse los autos con la certificación, 
correspondiente á la Real Audiencia de Granada.

Así.por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose; 
al efecto las copias necesarias, lo .proniinciam osv 
damos y firm am os.«  Ramón López Vázquez. =  M iguel'1* 
O sca.«M anuel Ortiz de Z úñiga.«A ntero  de E c h a r r i .«  > 
Joaquín de Palma y V inuesa.«Pedro.G óm ez de. Hermo- * 
sa .« P ab lo  Jiménez de Palacio. ,.

Publicación « L e id a  y publicada, fué Ja sentencia ,qu.e 
precede por el limo. Sr. D.. Pablo Jim eoez. de. Palacio, , 
Ministro de la Sala prim era del T ribunal .Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audiencia públioa en h* 
misma, de que certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado de dicho Supremo T r i b u n a l . ................. _

Madrid 19 de Abril de 1861.« L u is  Galatraveño.

En la villa v  corteé dé M adrid, á 19 de Abril dé 1861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso dé casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de San Pe
dro de Barcelona y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la misma ciudad por D. Manuel Goteras con 
D. Pedro María Fréixas y D. Antonio Brussi y  F errer, so
b re  nulidad de una fundación eclesiástica:

Resultando que en 24 de Abril dé 1768 otorgó testa
mento D. Antonio G oteras, en el que legó á su mujer 
Doña Serafina Ferrer 200 libras anuáles durañte su Vid^i, 
é instituyó heredera á su hija Serafina Goteras y F errer. 
y muerta esta sin hijos, á Pedro Goteras, herm ano del 
otorgante, ordenando para este caso que su citada m u je r; 
dispusiera con las 200 libras légadás la fundación de u /i;; 
beneficio eclesiástico bajo la invocación de Nuéstra Seño
ra de U trera en su  altar de la iglesia parroquial de Sap 
Jáime de la ciudad de Barcelona, en ,el qúa) Uábía dé'.ce--, 
lebrar una misa diaria por él alma del testador el que lé; 
obtuviese, eligiendo por patrono al poseedor y  heredero 
que fuese de la casa de F e r r e r :

Resultando que llegado el caso previsto por el testa
dor dé m orir su hija sin sucesión , su viuda y los demás 
ejecutores de su últim a voluntad otorgaron escritura en 
3Í de 'Agosto' de 1799, por la que fundaron para des
pués de J o s  dias de aquella el referido bétleficio, * se
ñalando al obtentor la pensión de 200 libras anuales v su 

\  correspondiente 
Antonio Goteras en la plaza del Palacio de la repetida 
ciudad que poseía su  herm ano y heredero D /Pédro  Go
teras; fundación que fué aprobada en el citado año por 
el Vicario general de la diócesis, tomándose razón en el 
registro ate typoígeas v ; ^  r *  :f

Resultando que fallecida Doña Serafina F errer en 2 de 
Noviembre de 1821, fué presentado para el beneficio el 
presbítero D. Juan Oller, á quién se adjudicó, y  que por 
su .fallecimiento presentó *en 1R53 el p ^ q £ p ¿D . António 
Brussi para su obtención at presbítero 0 . Pepro Man§ 
F r é i ^ s ^ u é 'f u é  adinitidp pqr eLVÍcarjp ge^er^l^ e x p ir  
d iépjoseie tituló^ de colacjqn G^nónipa : i

Resúllando que reclamado por F reb ^s ,el ía  i
pensipn de D. M annal,G oteras, poseedor d e j a  casa afec
tará e lla , entahíé éste en  .2 de Junio de j8 5 7  demanda de  ¡ 
nulidad dé la fundación deí beneficia, $ó gtencipp, q u e : 
no habia precedido ájeR ala ReaJ j i c e ^ a j  prevenido en  da 
Real cédula de 14 de Mayo de 1789, que se bizo extensi
va á toda clase de fundaciones en 20t d ^ ’jFé^réro ,^q;1796, 
ép$ca anterior al otpr^m foRfo, de  ía e^crítu ra ; deman
da que im pugnaron asi Preixasl poseedor de aquel, como 
D. Antonio Brussi, en cpncepfo de patrono, apoyados en 
que íá fundación debía, epténderse fúsde el otorgam iento 
del testamento por D! Antonio Goteraé en 24 de Abril de 
1768; en que adem ás habia fallecido ántes dé ía ;publica
ción de la Real cédula, y  .últim am ente, en lai p re sc rip - 
cion¡por el trascurso de  57 anos con el consentimiento 
expreso del actor y sp s  causantes á la fundación y; s u b 
sistencia del beneficio: u. ’ :• •

Resultando que desestimada la demanda por la sen 
tencia de vista, que confirmando la del Juez inferior, pro* 
nuncio en 5 de Enero de 1860 la Sala seguuda ^ J a  fteal 
Audiencia dé B arcelona, interpuso el flqiuaq^inte este  
recu rso , citando como infringidas la ley 6.a, UC 1 2 , li
bro 1.® de la Novísima Recopilación, relativa a  J a  p roh i
bición de fundar beneficios eclesiásticos sin  previa licen
cia y olios^Yequisilosr,^lá ley de %0 jle Setiembre dé/1820 
y las demás qué prohíben 'la amortizaciqp d a b ie h e s .v a i- . 
ces, toda vez que la fundación dél benefició había tenido 
lugar en 2 de Noviembre de 1821, fecha del íáirécimien- 
to de Doña Serafina F e r r e r , y las leyes 12 ,1 3  y 14 , tí
tulo 17, libro 10 de la Novísima Recopilación :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que la fundación del beneficio eclesiás
tico , objeto de este p le itp , se verificó en el testamento, 
otorgado en 4 de Abril de 1768 por? D. Antonio Goteras^ 
fijando todas sus c ircunstancias, sin qué en la escritura 
de 31 de Agosto dé 1799 los ejecutores testamentariQs h i-  
ciesen más que form ular la institución , la cual , por la  
m uerte del testador, había adquirido el carác ter de íT re- 
vocabilidad; y verificada la condición de que la hizo de
pender, no podia dejar de cum plirse:

Considerando que la ley 6.a , ift. 1 2 , libro 4.° de la 
I Novísima Recopilación tiene por objeto hacer^extensiva á 
los beneficios y 1 ftíhdaciotiés piádoáÓS lo' prescrito  en la 

, 12 , tit. 17 del libro 10 , y que lo dispuesto en la 13 del 
mismo título y Código, resolvifendó qué tín paíronáto de 
legos fundado con anterioridad no está com prendido en 
la prohibición, es aplicable tam bién á los beneficios ecíe- 

: siásticos, porque Siendo declaratoria de la 12, lo ás ig na lf 
m ente de la 6.a, que no tiene otro carácter que el <Je^am
pliación de aquella; y que por lo mismó, l^jos de in fr ió - 

¡ g ir la sentencia las citadas leyes, ha sido dictada en con
sonancia con sus prescripciones y lo resuelto en  caso& 
análogos: , 1

Considerando que dicha fundación no tuyo lu ^ a t eti ,2 
I* de Noviembre de 1821 á la m uerte de la légátaria, sifié 
I que entónces pudo empezar á cum plirse, sin  embargo de 
■ haber quedado definitivamente perfecta en  4799 con la



aprobación de la Autoridad eclesiástica; y que por tanto 
no t ie n ^ lfc a c io ih  ie^ este cafeol tó^ley de 1 1 de Octubre 
de 1820 lúvocadá eri el recurso;

Y  considerando, por uTtfmo, que tanto el recu rren te  
como los demás poseedores de la casa gravada con la

Sension no solo han consentido sin contradicción sino tam- 
len reconocido por actos positivos la existencia del be

neficio por una série de mas de 57 años desde que recayó 
la aprobación del Ordinario, concurriendo además la c ir
cunstancia de ser uno de los que form ularon la instila -  
cion herm ano y heredero del testador,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Goteras, á quien condenamos en las costas y  á la 
pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá con 
arreglo á la ley, devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno y en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firma mos.*=Ramon López V azquez.=Sebas- 
tian González Nandin=*Manuel Ortiz de Zúñiga.=A ntero 
de E charri.= Joaquin  de Palma y  V inuesa.=Pedro Gómez 
de H erm osa.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 19 de Abril de 1861.« J u a n  de Dios Rubio.

Tribunal de Cuentas del Reino.

SALA TERCERA.

En el expediente de exámen de las cuentas por f ru 
tos y caudales del secuestro de las tercias de Tembleque, 
provincia de Toledo, correspondientes á la época desde 
1 .° de Mayo de 1837 á 29 de Agosto de 1838, rendidas 
por D. Fernando de Nogales, Administrador de las mis
mas en dicha villa ; siendo Ministro Ponente el limo, s e 
ñor D. Manuel Sánchez Ocaña:

Visto que del exámen de estas cuentas resultan cinco 
reparos reducidos á falta de cargo de la existencia que 
quedó en la cuenta anterior á 1 .° de Mayo de 1837 ; des
cuento gradúa^ del 3 por 100 de guerra que no dedujo 
en el mismo ano , y á partidas datadas sin justificación 
alguna, como gastos suplidos para el culto de la iglesia y  
haberes satisfechos á la pensionista Doña Antonia 
T o rres:

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos 
que )e fué remitido en 27 de Febrero de 1850, las cua
les, no habiendo satisfecho, se produjo pliego de califica
ción en 11 ele Febrero último:

V|sto lo manifestado en 19. de Marzo siguiente p d r í 
D. Justo Martínez Pastor, Jen  concepfó de heredero y re-*; 
presentante de la viuda del A dm inistrador ré^ o n sab le^ (

el cual, no solo reconoce el alcance de los 1.115 rs. 14 mrs., 
q u e , según liquidación practicada , resultan .contra, el 
m ism o, sino que ofrece hacer el pago á la Hacienda en 
papel de la Deuda del persona l:

Considerando que estando conforme la parte respon
sable en el pago del alcance citado, no hay lugar á más 
tramitación en el juicio de estas cuentas;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida 
de alcance los 1.115 rs. 14 mrs. que resultan contra el 
mencionado D. Fernando N ogales, condenando á su viu
da y herederos al reintegro á la Haeienda de la citada su 
ma , quedando en suspenso la aprobación de estas cuen
tas.

Expídase la correspondiente certificación, que pasará 
al Ministro letrado de esta Sala para los efectos preveni
dos en el tít. 5.° de la ley orgánica, rem itiéndole al pro
pio tiempo copia de la instancia presentada solicitando 
la compensación, para que proceda á lo que corresponda; 
publíquese en-la Gaceta, y pase despueá el expediente á 
la sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 13 de Abril 
de 186i.==Francisco Santa Cruz.— Manuel Sánchez Oca- 
ñ a .= Jo sé  de Adaro.=Rafaél de Navascués.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el U ustrí- 
simo Sr. l>. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del T ribu
nal , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
ter-S£a ^ a de ^ h a ^ y a c o r d ó  qqc.se tenga como 
r ^W P c'on Y flu® se nqtjfiquer4  te&partes por c é -  

de que certifico com&Sécretario d é te  misma.
, ^¿Madrid 20 de Abril de TfjgJ .=*J)#3n ^ z  Milanés.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Noticia ex p res iv a  d e  las sum as en treg ad as p o r los MM. R R . A rzobispos y RR. Obispos á lo s  E stablecim ien to s de  b en e ficen c ia , s itu ad o s  en  lo s  pueb los de s u s  d ió c e -  
s is  re s p e c tiv a s  y  p ro c e d e n te s  d e  la s  tre s  q u in ta s  p a r te s  d e  lo s  p ro d u c to s  líquidos del in du lto  cu ad rages im al en  los años que tam b ién  se deta llan  , conform e á lo 
m andado  en  el R eal d ec re to -d e  8  d e  Enero  d e  1852.

DIÓCESIS.

PR ED I CACI ONES CORRESPONDIENTES Á LOS AÑOS DE

TOTAL.1853. 1854. J855. 1856. 1857. 1858. 1859.

A lbarracin........................................... .. 888,12 910,62 1.096,10 938,22 950,76 962,16 971,28 6.717,56A lcalála R eal. . .  *.......................... .................. 1.311,18 L 35o,61 1.079,19 1.394/40 1.424,40 1.416 1.437 9.392/78A lm ería ................................................... .. 4.460 5 .06 ,13 7.197,60 5.725,26 7.296,42 7.569,36 7.450,02 45.054,79
A sto rga ........ ......... .. ............. ..................... . 38.256,90 43.09,64 43.866,51 46.137,88 47.110,38. 48.901,26 50.610,90 318.453,47
A v ila .............. ................................. ................... 21.227,97 24.261,53 22.703 23 670,30 20.867,40 23.320,80 21.307,80 157.358,80Badajoz................................ ................................. 8.077,60 2.691,24 3.982,71 3.815,85 3.838,38 4.374,18 4.092,60 30.872,56B arbastro___ .......................... • ..................... 2.446,50 2.927 3.207,80 3.173,10 3.255,90 3,831,60 3.960,42 22.802,32Barcelona.............................................................. 17.992,84 20.971,42 19 690,80 19.482,56 21.334,82 22.721,20 24.074,30 146.267,94B u r g o s . ........................................ .. 97.479 101.025,78 102.960,83 101.206,50 102.033,12 102.349,62 105.047,88 712.102,73Cádiz., v.-. . . .  . . . .  . . . . . . .  . .  . . , 7.528 » » » » » » 7.528
C alahorra .............................................................. 81.574,78 78.288 90.330,81 91.839,06 90.737,14 93.349,38 95.003,04 621.122,21C an aria s ............................. .. 2.201,53 2.534,42 2.772,19 1.924,23 2.649,80 1.958,01 3.153,66 17193,84C artagena........... . / . ......... ................................ 14.501 13.107,95 16.686,44 17.493,78 19.049,34 22.549,38 23.508,36 126.896,25C eufa............................................... ................ 186,72 159,95 163,95 159,39 167,95 202,14 208,41 1.248,51C iudad-R odrigo ................................................. 2 135,39 2.004,33 1.758,95 2.009,34 1.824,61 2.207,22 2.269,75 14.229,59Córdoba i ............................. ........ ....................... 14.323,36 11.833,48 15.931,60 16.578,13 19.334 22.327,60 29.578 129.906,17C o r i a . . . . . . . . . .  .......................... ..................... 3:646,06 2.103,66 3.030 3.167,41 2.477,94 2.468,22 2.507,55 19.400,84Cuenca*................................................................ 14.619,95 15.042 16.477,88 14.823,99 11.281,92 16.032,88 15.418,66 103.697,28G erona!----------- ........... .............................. 31.989,12 30,032,24 33 811,90 28.811,70 29.090,94 28.488 28.187,62 210.411,52G ranada .......................................... ..................... 8.328 7.083,08 7.657,13 7.478,90 8.482,56 8.754,50 9.080,68 57.764,85
G uadix........................................ ......................... 4.791 2.310,03 3.144,77 2.991,07, 3.495,97 3.443 3.368,40 23,544,24
H uesca................................................... .. 3.938,42 5.592,97 5.852,50 6.393,90 6.973,02 7.294,14 7.734,60 43.779,55
Ib iza . . . . . . .  a ....... ........... .................................. 2.231,30 1.437,36 1.188,90 1.722,43 2.307,06 2.521,80 2.684,52 14.093,37
Jaca . .................... ................................... 4.665,78 4.567,56 4.605,67 4.911,12 ú.052,24 5.180,52 3.307,06 34.289,95
Ja é n . ................................................. ..! .............. 10.005 11.046,55 11.502,30 11.498,82 12.637,74 13.083,48 12.579,60 82.353,49
Léon.......... ....................... .............................. 42.970,84 46.203,17 47.951,88 49.125,10 , 48.102 48.417,90 48.051,14 * 330.822,03
L érid a ............... .......................... ......................... ,14 297,33 16.480,63 18.074,26 17.737,20 24̂  888,60 26.107,64 28.126,50 145.712,16
L u g o . . . . .............................................................. 40.770 37.594,12 30.935,42 37.256,88 39,529,26 41.273,83 46.309,62 273.679.13
Málaga............. ..................... ............................... 10.177,04 10.607,96 10.579,50 10.507 10 130,64 11.538,34 • 11.852,42 75.392,90
Mallorca............................................................ 24.179,30 24.928,89 24.643,10 27.866,37 27.729,48. 29.596,54 31.462,56 190.406,24
Menorca............... ......; ........................................ 5.607,18 5.685,72 5.830,06 6.170,43 6.303,66 6.325,38 6.359,58 42.282,01
M ondoñedo......................................................... 10.488 8.698,47 9.137,08 9.309,77 9.185,45 10.449,88 11.596,91 68.865,56
Orense............ ..................................................... 43.115,77 42.338,63 43.984,47 51.603 59.609,16 44.547 52.876,02 338.074,05
O rih u e la ............................................. . 13.740 14.314,32 16.176,45 13.893,03 18.343,48 19.112,72 18.581,66 114.161,66
O sm a .. t ........................................................... 26.066,66 18 000 20.368 20.547,76 17.360,30 8.013,50 5 024,81 115.381,03
Oviedo...........................................  .................... 51.153,24 32.978,12 50.492,76 49.817,88 50.361,78 53.150,40 72.295,84 360,250,02
Palencia................................................................ 25.683 34.208,06 36.653,77 36.394,92 36.400,26 37.813,62 39.927,53 247.081,16
Pam plona............. ................................ ............... 129.921,30 127.100,79 114.766,04 134.472,03 135.673,26 142.293,48 147.349,70 931,576,60

6.016,42 6.590,95 6.261,90 6.294 5.920,23 5.800,14 » 36.883,64
Salam anca..................... ..................... ................. 14.381,24 14.919,12 14.310 16.190,74 15.911,90 20.233,23 22.344 118.290,23
S a n ta n d e r ./ ......................................................... 31.513, 6 30.491,75 30.143,24 29.567,69 28.256,58 29.344,22 30.283,40 209.599,94
S an tiag o .............................................................. 37.944,30 36.444,24 37.595,95 41.222.76 43.370,25 46.840,80 47.997,32 291.415,62
Segorbe................................................................. 2.498,84 4.021,50 4.851,24 5.052,62 6.396,70 5.285,70 6,530,82 34 637,42
Segovia.................................................................. 24.686 39 23.060,84 24.199,63 24.937,14 22.465,62 23.776 25.352,42 168 478,04
Sevilla.............................. ............................ 45.874,50 46.254,84 46.527,66 36.660,05 44.544,90 » » 219.861,95
S igüénza ............................v  >....................... 24 515 24.483,53 25.574 23.817,12 20.302,24 25.828,54 22.571,40 167.091,83
Solsoná . .............................................................. 11.871,95 9.708,42 9.779,75 10.158 11.199,30 10.185 11.730 74.632,42
Tarafcóíia........................... ............ ..................... 9.809,39 10.344 10.799 11.130 12.366 12.766 13.545,36 80.759,75
Tarragona........... ................................................. 22.021,90 22.882,04 24.411,20 23.850 » » » 93.165,14
Tenerife............................................................... 1.654,27 1.719,84 1.819,48 1.440,96 1.914,39 1.956 2.070,94 12.575,88
T e ru e l.. . . . . . . . . . 7 . . . . . ------- . . . . . . . . . . 6.541, 18 7.038 7.536,06 7.420,68 7.345,44 7.414,98 7.206,84 50.503,18
Toledo............. ................................ ..................... 73.699,66 24.488,95 16.727,56 9,850 87.885,89 » 25.000 237.652,06.
Tórtósa. . . . . . .  !. 1 . . . . . . . . . . . . 35.833;72 40.728,56 4o. 193 ,U8 43.477,59 44.044,08 47.947,68 ) 257.224,71
T udélá ............. ...................................................... 2.171,30 2.224,37 2.850,70 2.457,84 2.623,14 2.747,40 2.635,60 17.710,35
T u y ! V ............................................................. 13.582,72 13.124,42 11.758,70 11.542,59 11.897,03 12.524,16 13.832,42 88.263,04
V alencia........... ................... ................................ 71.149,75 76.164,05 80.322,21 81.099,45 86.427,9/ 92.323,68 92.004,11 579.491,19
Valladblid. . ........... .. 4.740,39 6.259,53 7.469,87 10.601,54 9.712,65 9 630,42 13.413,72 61.828,12
V i c h ; r . . ............. .......... ............... 7.193,06 7.137,27 9.731,66 11.253 10.774,40 11.288,24 13.752,07 71.129,70

30.920 30.041 34.065 . 37.117,71 37.887,55 40.031,87 40.818,47 250.881,60
Zam ora................ ................................................. 16.735,78 18.525,24 18.676,60 20.145,66 20.202 21 981,96 22.011,60 138.278,84
Z aragoza.............. ............................................... 35.782 38.109,30 39.414,84 40.962 46.305,90 50.372,76 48.727 299.673,80
Priorato de Sah Márcos de L eón .................. » 4.616 » 5.250,84 » 4.803 4.685,96 19.355,80
Idem de Magaeete y Zalamea----- . . . . ------ » » » » » » 2.721,54 2.721,54

1.368.112 1.309.604,19 360.311,95 1.393.548,69 1.485.045,27 1.407.038,46 1.448.612,39 . 9.772.272,95

Madrid 22 de Abril de 1861.«»Yictor Sánchez Toledo.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°

Sé halla yaéante en la Universidad literaria de G ra- 
nadá íacá ted ra  de lengua á rab e , correspondiente á la 
Facultad de Filosofía y L e tra s , la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe él art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857,

*Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida étt él tít. f.°, sección 5.a del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para sér admitido á la oposición se necesita:
1.* Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .a Haber observado una  conducta moral irrep ren 

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y  L e tra s , ó 

téner la aptitud requerida por el art. 16 del Real decreto 
de 14 d é  Marzo de 1 8 0 .

Loé aspirantes presen tarán  en esta Dirección sus so
licitudes docum entadas en él térm ino d e 'd o s  m eses, á 
contar desdé la publicación de esté anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de A bril de 1861.=»E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Se hallan  vacantes en las Universidades literarias de 
Oviédó, Salamanca y Zaragoza las cátedras de lengua 
hebrea correspondientes á la Facultad de Filosofía y Le
tra s , la s  chales han d e  proveerse por oposición como 
prescribe e l'a r t. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en  la forma 
prevenida en él tít. 2.°, sección 5.a del reglamento de 10 
de Setiem bre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1 .® Ser español. 1
2 .° Teqer 25 años de edad.
3 .* Haber observado una  conducía moral irrep ren 

sible.
t.® Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y  Letras, ó 

t e n e r  íá aptitud requerida por el art. 16 del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1860.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el térm ino de dos meses , á 
contar desdé la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 dé A btil de í 861 .= E l Director general, Pe
dro Sábau.

Junta de la deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores 1̂ 'pqr débitos procedentes de la Deuda del
personal ,^pueden ̂ acudir por sí ó por persona a utorizada 
al . efecto, en la forena que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856,, á la Tesorería déla Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á re 
coger Jo s  créditps, de dicha Deuda que se han emitido á 
V i r t u d  ae las liquidaciones practicadas por Ja Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en 
f l  concepto ^de que préyiamenfe han de obtener del d e - 
^p ta ip tén tó  íie liq u id a c ió n  la factura que acredite su

personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

83512 D. Francisco Gómez Caranzon.
83513 D. Calixto Herraez.
83514 D. Rafaél Hernández.
83515 D. Bernardo Hernández.
83516 D. Gregorio de la Lastra.
83517 D. Antonio López.
83518 D. Ju lián  Reyero.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

83519 D. Policarpo Albo.
83520 D. Ulpiano Vicente de Arteaga.
83521 D. Estéban González.
83522 D. José García Ba quero.
83523 D. Manuel María Jiménez.
83524 D. Manuel García Marrón.
83525 D. Martin García Baquero.
83526 D. Francisco Tomás Montero.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

83527 D. José Ruiz Galvez.
DIÓCESIS DE OSMA.

83528 D. Manuel de la Fuente.
8áo$9 D. Mateo Peña.
83530 D. José Rodrigo.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

83531 D. Bernabé Arbeo.
83532 D. Francisco Javier de Arbaiza.
83533 D. Damian Arraiza.
83534 D. Miguel Arteaga.
83535 D. José Alba.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

83536 D. Manuel Errus.
83537 D. Serafín Francia.
83538 D. Juan Pablo Francia.
83539 D. Ramón Felices.
83540 D. Agustín Farra.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

83541 D. Pedro Gembero.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

83542 D. V entura Justa Sacristán.
Madrid 15 de Abril de 1861. = 3El Secretario, Antonií 

Bruno Moreno.=V.° B . ^ E l  Presidente, P. S . , Alvare; 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estedo por débitos procedentes de la Deuda de 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real orden d< 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direceion^ge 
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la*

respectivas Oficinas; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán
de manifestar el número de salida de sus respectivas
liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

83543 Doña Trinidad Jiménez.
83544 Doña Josefa Pastor.

n a v a r r a .

83545 D. Antonio Valdivielso.
83546 D. Manuel Diaz del Valle.

TERUEL.

83547 D. Macario Abad.
83548 D. Vicente Bernard.
83349 D. Ramón Carceller.
83550 D. Nicolás Castillo.
83551 D. Antonio Castitlon.
83552 D. Manuel Domingo.
83553 D. Mariano Martin.
83554 D. Diego Miguel.
83555 D. Lorenzo Migud.
83556 D. Manuel Mata.
83557 D. José Pellioero.
83558 D. Gabriel Perez.
83559 D. Agustín Perez.
83560 D. Manuel Plana.
83561 D. Antonio de Pablo.
83562 D. Francisco Rafales.
83563 D. Mariano Ripoll.
83564 D. Sebastian Sabado.
83565 D. Nicolás Sancho.
83566 D. Fulgencio Sancho.
83567 D. Tomás Serrat.
83568 D. Miguel Valle.
83569 D. Joaquín Fonfria.
83570 D. Pedro Villanueva.

ZARAGOZA.

83571 Doña María Antonia Iribarren.
83572 D. Joaquín Valles.

MADRID.— CONTADURÍA CENTRAL.

83573 D. Tadeo González.
83574 Doña Gregoria Campuzano.
83575 La misma.
83576 La misma.
83577 La misma.
83578 La misma.
83579 La misma.
83580 La misma.
83581 La misma.
83582 La misma.
83583 La misma.

ALBACETE.

83584 Doña Rosa María de la Consolación.
83585 Doña Salvadora del Espíritu Santo.
83586 Doña María de las Mercedes Llopis.
83587 Doña Vicenta de Santa Teresa.
83588 Doña María Felicia de Beleii Ulloa.

Número ¡
.de. salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ALICANTE.

83589 D. Miguel MiraUes y Domenech.
CÓRUÑA.

83590 Doña María de la Cruz Asensio del Cerro.
83591 D. José Fernandez. ’
83592 Doña Benita Fernandez.
83593 D. Manuel Gonzaiez.
83594 Doña María Dolores López.
83595 D. Francisco Oubiña.
83596 D. Pablo Stoquer.
83597 D. Benito Santo.
83598 D. Patricio Verea.

LUGO.

83599 D. José Clemente López.
MURCIA.

83600 D. Pedro Iznardo.
83601 D. Asensio Martínez Navarro.
83602 D. F r a n c i s c a . * * v*.. ¿
83603 SéríjpR o^éS. \
83604 Dóífl Francisca Salvó. 4
83£05 Doga Ana Méría í t ia s .  ; ^
8 0 0 6  D^Efrnando 'F illoan le . v i
63607 Q q p  Angela María Vidal :
83608 Dot^i G ertrudis V illana. '

S  PONTEVEDRA.*'

83609 Doña Benita Palacios. r ^
VALENCIA.

83610 Doña Vicenta Bella.
? 83611 D. Antonio Fuertes.

83612 D. Migiiel Guarner.
83613 D. Vicente G uarner.
83614 D. Cayetano Ibañez.
83615 D. Vicente López Crespo.
83616 D. Miguel Llopis. 1
83617 D. Enrique Reiter.
83618 D. Francisco 'Sánchez.

Madrid 15 de Abril de 1 8 6 1 .^  El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. =  V.® B .°= E l Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

I Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes» de l a ,Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la'Dirección ge
neral de la D euda, de diez á tres en los d  i<as no fema
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departamento de liquidación lá factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

n ís .

DIÓCESIS DE ASTORGA.

83619 D. Luis Padriñan.

DIÓCESIS DE HUESCA.

83620 D. José Biec*
83521 D. Blas Cabrero. ‘
83622 D..Antonio Cáncer. ,,

DIÓCESIS D E , MONDOÑEDO.

83623 D. José Antonio Corral y Martínez.
83624 D. Andrés Diaz.

DIÓCESIS DE OSMA.

83625 D. A tapas io Félix Ber meo.
83626 D. Rafáéí Pascuúí Rodrigo.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

83627 D. José Cufiara.
83628 D. Juan Cardona.
83629 D. Juan Ferrer.
83630 D. José Oliveres.
83631 D. Agustín Perez. . . ,
83632 1). Jaime Rabada.

DIÓCESIS DE TERUEL.

8.3633 D. Jáime Blasco.
83634 D. Pedro Gómez.
83635 D. Cristóbal Ibañez.
83636 D. Manuel Martin.
83637 D. Miguel Juan Martin.
83638 D. Mariano Martin.
83639 D. Joaquín de Navarrete.

DIÓCESIS DE V1CH.

83640 D. Juan Altipus y Capellas.
83641 D. Pedro Alibes.
83642 D. José Boirassa.
83643 D. Francisco Bellapart.
83644 D. Antonio Baslíés.
83645 D. Felipe-Briega.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

! 83646 íD-rMaB^l Ga^tejon. ;
83647 D. Benito Fernandez, y Navarrete.

| 83648 D. Joaquín Melida.
Madrid 15 de Abril de 1861.=EI Secretario, Antonio 

Bruno Morenol=V.° B.°==El Presidente, P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Gobierno d e  la  provincia de Madrid.
Secretaria—-Negociado. 2,"

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Horcajo, dotada 
con el sueldo de 1.200 r s . , pagados de los fondos m uni
cipales.,

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titu d ,d irig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquélla 
población dentro del térm ino de un m es, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique por prim era vez 
el presente anuncio etí esie periódico oficial ; éu  la in^ 
teligencia de que será préferido el aspirante que  reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 d e  
Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del mismo 
mes de 1858.

Madrid 12 de Abril de 1861 .*=El Marqués de la Vega 
de Armijp. ^  , 1934—?3

Se halla vacante por destitución del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Manzanares el 
Real, dotada con él sueldo'dé 2.300 rs. , pagados de Jos 
fondos municipales. ^

Los aspirantes qué á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique por p rim era vez 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
ligéncia de que será preferido el aspirante que reúna tas 
circunstancias prevenidas en él Real decreto de .19 de 
^Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del mismo 
mes de 1858. = ;

Madrid 12 de Abril de 1861.=E1 Marques fie la Vega 
de Armijo. 1935—3

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 29 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y pedrería; en el 30 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Marzo del año próximo pa- 

| sado de 1860, las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas los dias 26 y 27.

El dia 15 del próximo mes de Mayo de 1861 se re 
conocerán las alhajas que resu lten  existentes de todas l$s 
que fueron empeñadas en eí' mes de Abril de 1860- 
Lo que se avisa á los interesados en ellas para que jas 
desempeñen Ó renueven ántes deleitado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables

Madrid 22 de Abril de 1861 .*==El Contador.

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.

En yirtud de lo dispuesto por Real ó rden de 29 de 
Marzo último, y de conformidad con lo prevenido en la 
instrucción de 1 .° de Diciembre de 1858 y Real órden de 
15 dé Julio siguiente, he dispuesto señalar el dia 8 de 
Mayo p ró jim o ,á  las doce de su mañana, para te adjudi

cación en . publica, .subasta de  los acopios de matermte» 
para las obras de conservación de las carreteras de tercer- 
órden de esta provincia durante el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ca
pital ante mi au to rid ad , hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento d^l público, los 
presupuestos detallados y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Las obras á que ha de referirse esta contrata y la 
carretera á que corresponde se designará en ia nota que 
á continuación se inserta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al modelo adjunto, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
lomar p a rteen  la subasta será el 1 por 100 del p re su 
puesto de la obra , verificándose en la Depositaría de este 
Gobierno de provincia en metálico ó acciones He carre te
ras, y  se acompañará á cada pliego el documento que lo 
acredite.

En el caso de que resultasen dos ó más Tr °Posiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación en los términos prescri
tos en la citada iustruccion , fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 300 r s . , y quedando las demás á vo lun
tad de los interesados.
- ^«Gerona 16 de Abril de 1861 .=E1 Gobernador, José de '  
Ui p | |  fondo. 2094

Modelo de proposición.
.--^ H g N. N ., vecino de  /en terado  del anuncio p u -
IbljpB o con fecha d e  de 1861, y de los requisitos
’fr  33pdiciones que se exigen para la adjudicación en p ú - 
=mlplT subasta de los acopios de materiales para las obras 
de conservación de la carretera d e . . . . ,  se compromete á

ácm  T~Tos"*expÍ^ ^réq^istm , por
cantidad J e . . . . .   ̂ T i  ■■

(Aquí la proposición que se hagá, Admitiendo ó mejo
rando lisa yJlanaraénte el tipo fijado.) ^

(Fecha y finpa.)

Presupuesto 
de acopios

. -  / . í . . J  ; : • : ' . = t • ■ , í.
CONSERVACION. ' péflts, r

^Carretarajd^ tercer órden de Vich á Glotis—  ̂ ^ ^
Trozo ún ico .—-D esde,San Estébamide ? •' »
Bas á O lo ll. .  . . . I . . . . . . . . . . . . . . . .  ;f6^3,?,07 f

Gobierno 4e la provincia deJjfufqja. , tf{
Negociado de flfiqfts* , * m - '

En, el expedieptq-sífi^rfjaprqbácion dé la empresa mi. 
ñera ifycterna ha ^  u -

«Murcia dé Abril de J 8fil ==Se aprueba la cqnsli- 
tucionT Ae la sQciedado especiati minera tituladá La Noc
turna,,ooq d p ^ ip ilja e n Ja  oipgpd A p a ra  r
la explotación ae la mina Isabel la Católica y su ampliar 
cionydél' terminó de Garbanzal, según así lo pj'opqne el 
Gonsejo de provincia, y con arreglo á lo dispUeáto éni la 
ley de 6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de 
I859.==E1 Gobernador interino, Jtran Manuel Moreno.»

Lo que se hace púdico ,por medio^fie este periódico 
oficial á tenor de lo preceptuado en el párrafo segu.nfio. 
del art. 8.® de la ley citadáV' * *•

Murcia 10 de Abril de .1861,—El Gobernador interiy  7 
no, Juan Manuel Moreno. 1900 ^

En el expediente instruido sobre aprobación dé la  em 
presa minera La Feliz ha .recaído el siguiente decreto: 

«Murcia 11 de Abril dé 1861.=Se aprueba la consti
tución de la sociedad especial m inera titulada la Feliz, 
con domicilio en la villa,de Aguilar, y  para la explotación 
de la mina San Diego, del propio térm ino , según así lo 
propone el Consejo provincial, y  con arreglo á lo dispues- 
to en la ley dé 6 de Julio y Real órden de 18 de Noyieip- 
bre de 1859.«E l Gobernador in terino , Juan Manuel Mo
reno.» í

Lo que se hace público por medio de este periódico > 
oficial á tenor de lo preceptuado en .el art. 8 .® de Ja ley 
citada. \

Murqia 11 de A bn l úe 1861.« E l  Gobernador interino/^ 
Juan Manuel Moreno. ' 1932 ^

En el expediente sobre aprobación de la em presq^pi-^ 
ñera La Castañera ha recaído el siguiente decreto : 

«Murcia 15 de  A bril de 1861.« S e  aprueba la Consti
tución de, la sociedad especial m inera ¿ a  Castañera, s u /  
domicilio en la ciudad de Cartagena, y para la explotación’, 
de la mina Pepita , álias Constantina, térm ino de diefia 
ciudad, s e g ^ a s í j o  pro pone el Consejo de provincia y con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 6 de Julio y Real órden 
de 18 de Noviembre de 1859. =  El Gobernador interino, 
Juan  Manuel Moreno.»

Lo que se hace saber por medio de este periódico ofi
cial á tenor de lo preceptuado en el párrafo segundo del 
art. 8.° de la ley citada.

, Murcia 15 de Abril de 1861.==*El Gobernador interino, ; 
Juan Manuel Moreno. 2014 >

Gobierno de la provincia Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del.distrito m unicipal í 

de Jabarre lla , perteneciente á la provincia de Huesca , ^  . 
halla vacante por renuncia del que la obtenía: su dota
ción consiste en 500 rs. vn. anuales, pagados por trím es- 7 
tres fie los fondos municipales. ; »

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pife-, 
sidente del Ayuntamiento dé dicho distrito en el térm ino 
de 30 d ia s , á contar, desdo la inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca í 8 %  Abril de 1861 .= Ju an  Alonso Colme
nares. . 1S¡57-^3 4

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Casvas, 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía: su dotación con
siste en 2:000, rs . yn. anuales, pagados pór trim estres del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a ella dirigirán sus solicitudes al A l-f 
calde de dicha villa en el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y  BcAe~; 
tin  oficial de la expresada provincial

Huesca 13 dé Abril *de Í861 .= Juan  Alonso Colme
nares. . 1979—3 4

La Secretaría del Ayuntamiento del distrito .muniqip®^ * 
de S erne , correspondiente, á laí provincia de Huesca 

* halla vacante por dimisión del qué  la desem peñaba: su, 
donación consiste en 480 rs¿ vn. anuales  ̂ pagados por ' 

; trim estres de los fondos muúipipales. '
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A l- , 

calde de dicho distrito eñ él térm ino de 30 d ia s , á con
tar, desde el de su  inserción en la Gacela j  Boletín oficial1 
de la expresada provincia. ,

Huesca 9 de A bril de 1861. ==» Juan Alonso Colme
nares. 1876—3

r—
Gobierno de la.prqviiKña úe Lérida.

La Sjacrcteda del A yuntam iento de Florejachs , dó la- 
da con L 4 0 , rs . anqales  ̂se halla vacante*

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus.spliqjtun
des á la referida corporación en éf térm ino de urí mes, 
pasado el cqal. se proveerá con arreglo á lo dispuesto por 
la ley.

Lérida 9 de ARrii de 1861.^ M a n u e l de Podio y'Va-**' 
’lero. '    ] 877—3.

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaríá del Ayuntamiento del 

pueblo del Cubo de la Sierra por renuncia del que la 
'desempeñaba, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales. "

' Los aspirantes q u e , á t e  aptitud qecesarte , repnan la 
cualidad aé mayores de 25 añ o s , presentarán sús solici—  ̂

Hudes competentemente documentadas aí A lcaldé 'dé’tK^^ 
cho pueblo dentro del téjrmteo de un mes , que p rin f i-* 1 

* piará á contarse désde el dia que se publique el presente 
anuncio en éste periódico oficial; en la intéligencia de 
que será preferido el aspiraiite que reúna las c ircúñs- 
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre
dé 1853, ó en la Seal órden de 21 del mismo mqs de

! 1858. • ’ í r * ' ’
Soria ?4 1 jte  A bril de1861,^=El V. P. del € ., G. I., Ma^;

, nuel Sanz García. ; 4^73— 3  \ •

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

» M onl^rey , dotada cori 4*500 rs. anuales ; y  en su conse-
» cuencte tes personas, qué :se encuentre» con te aptitud

requérida y dentro de tes condiciqnps qae  ,establecejeh 
f Real decreto Úe fe  de O c tú tréd e  4 0 8  y  deseenoptar 

referida p laza , pueden dirigir su s  sé 1 ici!udes dócumen— 
tadas al Presidente de dicha corporación m unicipal den^1 
tro del térm ino de un  mes, c o la d o  desde la 
este anuncio en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial

13 ^repse*3? Abril d e  i^Ql^FcanciíCP layier Ca- 
múno. ■ <8?3'r ' 3



Obispado de Sigüenza.
Nos 'D. Francisco d o  Paula Benavides y  Navarrete, 

por la gracia de Dios y de lajtanta Sede Apostólica Obis
po de Sigüenza, del hábito de Santiago, Prelado dom és
tico de Su Santidad, j  A s ie n t e  a{, gacrp Solio Pontificio, 
¿e\ Consejo de S. M:*'&c. &c. • 1

Hacemos saber que en estenuestro Obispado se ha
llan canónicamente vacantes los beneficios curados expre- 
soS y clasificados W J fl# d e l presénte edicto:^Y cóh él fin 
de proceder á su provisión con arreglo al Santo Concilio 
de Trpnto, Concordato.de 18jS1 , Pulas pontificias y  d is
posiciones vigentes, hemos resuelto1 aprir concurso gener 
rál para la obtención de dichos beneficios cüradós y lo s  
dpe vacaren dé résulta dé las, Reales proyisionés ó poY 
cualquiera otra Causa , hafeta qué ! elevejiíos á S. M. ía!s 
últimas propuestas,eq terna. ' ' :

Pqr tántq cónypcarpos. y citamos á tbdoS' cuantos 
adornados délas ¡pcralidadesde dei’échb quiéran ip|istrár- 
sé opositores ,, para que dentro del predisB térmíiíó de [4Q 
días, á contarlos desde esta fecha , se presenteri p ór  ’s'í 
ó por medio de apoderado en forma en nuestra Secreta
ría dé Cámara, provistos de la correspondiente solicitad, 
de la partida de bautismo, tituló de totisiira, ó de órele-?

. ne  ̂ si las hqbiésert repibido, certifidadós fehacientes áé 
¿tfe estudios, grados académ icos,' méritos y  sérviéíós^y 
además las letras testimoniales de su respectivo Prelado 
diocesano los que procedan dé oftb Obispado; y siendo 
regulares, exhibirán también ol indultó 'apostólico, dé 
habilitación para obtener beneficios capados; bajo la pre* 
vención de que todos los opositores quedérán enteramente 
sujetos á las reformas y variaciones que se hicieren en el 
arreglo general de parroquias, peqdiente en , la actuali
dad,-al tenor d é  lo prescrito 'en  el’ Novísimo Concordato 
y disposiciones dictadas ó  que se dictaren para su é je c ú -  
ókmvy advertimos que cumplido él tértóipó señáládo y 
15 dias más; darán principio los ejercicios literarios en Ja 
forma siguiente:

En el dia primero de actos los opositores traducirán 
al castellano, por escrito y en el espacio de «upa hora, un 
párrafo mismo que se les  dictará, tomado. de l ¡Catecismo 
romano de Sjaq Pío V , y contestarán á cqatro cuestiones 
dé teología ruorál* deducidas por suerte,' éntre muchas, 
cuyas respuestas también serán escritas y  en id iom a, la
tino dentro de tres horas.

En el segundo, y término de cuatro horas, los aspi
rantes bao de com poner y escribir en castellano ; una 
homilia sqbre el texto: del Santo E vangelio , que se ex*- 
traiga por suerte,{Como,para predicarla á los fie les; de* 
sempejñando unos y  otros trabajos sin  auxilio de libros, 
ni manuscritos, ni de persona alguna.MEn el tercero» cada 
opositor sufrirá separadamente ante el Sínodo pleno otro 
exáraen v erb a l, durante 20 minutos, acerca del párrafo 
ó punto, cuestiones y  hom ilía 'antedichas, ó fuera de 
ellas si lo estimare oportuno e i;Sínodo**

Los oposi tore^ graduados ftn fecijliad m a y o rp o d rá n , 
si así lo prefieren ^ejercitar escqlás^gm énte 5 y  en lugar 
de los actos dél primero, y  ,segundo dias» tendrán en pú
blico media hora de lección ó disertación latina , con 
puntos de 24 horas*sobreel que « lija n  de tres piques da
dos á la suerte, en el referido Catecismo de San*Pio V 
para los teólogos, y  en las Decretales d q^ regorio  ¿X  para 
los canonistas, sustentando ademas dó$. árgum eplos fie 
cuarto de hora cada u n o , que les harán dos de sus coop o- 
sitQrfí¿, sobre-.U proposición d efendida, y  arguyendo á  su 
vez á los com pañeros de trinca. Sufrirán además ante el 
Sínodo un exánftft¿vflfe£W  m inutos réó6 íé  materias de 
teología moral y dogmática.

Concluidos y  clasificados los ejercicios, propondrem os 
y consultaremos á S. M. la Reina Nuestra Señora (Q,,D. G.), 
sin respetó á ningún afecto hum ano, los /sujetos que 
por costumbres, doctrina , p ru d en cié 'y  otras c írcú n s- 
tandas resultaren más dignos dé desempeñar el gobierno, 
de las iglesias parroquiales vacantes.

Dado en nuestro Palaéio episcopal de Sigüenza á 16 
de Abril de 186| . = F r a n c o  «deJ fou la^C ttúsi^ .de S i -  
güenza.=Por mandado de S. S. I. el Obispo mi señor, 
Dr. José Fernandez, CanónigoSecretario.

•
BENEFICIOS CURADOS VACANTES.

D e , término.
Deza.— Liceras.— San Miguel de Mólina.— Alustante.—  

Setiles.— Santa María de Caracena.
De segundo ascenso. 

Huérmeces.-r-Algecilla.— Gárgoles de abajo.— Las In
viernas— Santa María de A yllon,— Manzanares.

De primer ascenso.
Bujarrabal.— Renales.— Alaminos.— San Pedro de A ri- 

za.— San Bartolomé de Atienza.— Condena ios: de arriba y 
abajo.— Pal maces.— Toldelrábqno. — Torrevicénte. —  Cue
vas de Ayllon.—Torremocha de Ayllon.— Peralejo y L ó - 
sana.— Vaivenedizo con Castro.— Santa María del Campa
nario de Aluiazan.— Santa María de Calatañazor de id.—  
San Estéban de id. con la Milana y Perdices,— M om blo-  
na.— Cortes.— Fuencaliente con Esteras7—Üres con Arbu- 
j uelo.^C jt^s.— d.-rr-Chera con  A Id e h u e la P a rd o s .—  
Peralejos.^-Morenilla.

De entrada.
Alboreca.— El Átafice.— NavaTpotró.— ÓTméda del E x

tremo.— Yillanueva de Algecilla.— Castilblancó.— Práde- 
na.— Rebollosa.— Riofrio y Cardeñosa.— Yillarés.—rAlqui- 
té con Martintóuñoz.— Ribota con Á Ideal azar ó.-TSaqta 
María dé Ríaza'.— Víllacadíma.— Bórdecoréx.— Rivaredpn- 
da y la Lom a.— Tiérzó.— Torefé‘ y  Torrecilla^— dübíílejo 
del Sitio.— Chequilla.— Valsalobre con Castellote.— V a l- 
delagüa y Picazo.

Rurales de segunda clase.
Rienda.—Santamera.—  Toves con Querencia.— F re- 

chilla.— Matute.-^-Yillal va.— Lomeda.-^Y illa rejo. —  In iés- 
tOla. i: . '' ' ; '

Alcaldía constitucional dé Elche.
D. José Bru y Piqueros, Alcalde constitucional de esta 

villa de Elche.
.Hago saber q q e p l JM. I. Ayunte m iento/de esta pobla

ción declaró soldado á fra n c is co . Dura y (jam pello, hijo 
de Antonio y de Angela María, el cual „i>o ?com pareció 
para su entrega en ja  caja de quintos de la provincia  en 
el dia designado al efecto.

Y su consecuencia se le lia, señalado para su .p re -  
sentaciqn ante la municipalidad el jé rm iú o  de qn  mes, 
contado desde la ipsercion del, presente anupcio en la, 
baceta, del Gobierno y Boletín q/ictaí; ¡y tpaseprrido sin: 
cumplirpiento, le parará el perjuiqiq.mároádo en los ar
icó los  11 1  y 1 12  de la ley vigente dq^reepaplazos.
. t ^ e  se anqnqja al ? público .pa^a cqnochpiento del 
intqrqsado y dpifiás efectos correspondientes.

Elche 10 aé Abril de 1861 ,= J osé  Bru y Piqueres.
—  -  —  — —  — —  —  -  - m i  ■ -

Cuerpo de Ingenieros de montes del distrito
de Avila.

El dia 25 del mes de Mayo p róxk n o  venidero , de on 
ce a doce de su m añana, tendrá lugar la subasía para 
la venta de 300 pinos que en los montes d esp en a s  de 
oan Pedro se hallan señalados con los marcos núm eros 
?> 9 y J J , y,cuya especie, clases del marco y  valor s o n • 
los siguieñtes: ^

18 Phiqs de especie n egra l*m arqo^ e medi?s
varas, á 60 rs. cada u n o . .............   1,080

56 Idem de id., marco de pies cuartos, á 50 rs.
cada uno  ...........   $.?00

146 Idem de id., m aibo áé sierrti, á 5d rs. cédá
u n o ............................................................  7.300

76 ? Idem d e  id., m arco de tercias, á 40 rs. cá- '
da u n o . ...........................    a.040'

 ̂ Idem de id., marco de viguetas, á 25 rs. ca
da uno. *     . 100

La subasta será ^ é j y  s j^ u ^ á n ea ; !y  se verificará 
las oficinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Go

bernador ó persona en quien delegue, y en las Salas 
^onsistoriales del, mencionado pueblo .ante el Alcaide del 
«tamo ó  quien haga sus veces. El pliego dé condiciónes 
í¿.ara de manifiesto en ám bos puntos con  15 dias de a n - 
l,c»pacion al designado para la subasta, 
p ; Avila 43 de Abril de 1861. =  El 'Ingeniero primero, 

JJ a n a fMartel. j
H . J  ' I H— .  . . .

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Lérida.

Pliego de condiciones para la subasta de adquisición del 
^°Vi%xrio qye necesita esta Tesorería, y cayo presu- 
& esto ha sido aprobado por la Dirección generql del ¡ 
*?soro público.

c o l t ln ^  teodr,á lugar , á , lpsj diajs ^ G i d q g , ,
Gaúfl ¿ * eI< eR W  se publique, este anuncio , én, la

> píésidiendo el a c to ‘él' Sr. Gobernador' 
una h 0 ’ en ^ splíéh o sé célebí’a fá  á1 la 
s o lar( ê ^  designado, con asistencia del T e - 

9 « suscribe y del Escribano de Hacienda, 
reales ^eSviráde ,lipr>;para la^ jib?stalacantídad de 3,600 
taras „ lf i  W , -3 ue es la .aprobaba , y, no ^e admitirán pQs- 

3/  p excenan de esto suma. 
c® d a ' t a^WÍ ltd9- á lioitacipn es necesario ojie  
P^ñen ¿» c ^ ^ b ^ y 811 de interesarse en ella acom- 

m caria do h^b tr

consignado en la Caja de Depósitos 720 rs. Esta eantidad 
sqrá devuelta al rematante á la terminación del servicio, 
y á ! los détaás interesados áespués de adjudicado.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos éeírrados que 
se.entregarán por los interesados ál Sr. Presidente de la 
subasta en lá media hora anterior á la designada para el 
acto. No se admitirán las proposiciones que se presenten 
en otra forma y déspues de la hora indicada , debiendo 
sujetarle todas a) modelo que á ooptiauacion se expresa.

p.á.f Abiertps los pliegos 4 ® las proposiciones en el acto, 
y léidás;ísstás/sé adjudícará el servició al mejor postor; y 
en el caso de empate en las proposiciones más veñtajó- 
áafe, sé :ábrirá pública 'licitación entre los que las h ubie 
ren presentado, que solo durará un cuarto de hora. '

6.4 ; E1 contrato debérá ser aprobado por lá Dirección 
general deí Tesoro público; Y idespues que haya obteni
do este requisito, se elevará AeSqrítura pública con arre
g lo ’ á lo qpe prescribe el art. 2 .* de ja R e a l, Instrucción 
dé 15 de Setiembre de 1852; . .

7.a La entrega dej móviíiario se hará por el rematante 
dentro dq los primeros 40 djas después de haberle sido 
nótlRcáda la ' aprobación debcontrato; y  no llenando este 
réquisito ó,cualquiera de los estipulados en éstas con d i- 
éíóneá, incurre y queda atenido á las responsabilidades 
que determina el art. 5.* 4el ReaLdecreto 4.e 2X^e Febre
ro de \%ÉÍ: '
‘ 8.a Los fcriateriales que se empleen én ' los muebles y  

enseres y  la mapo, de obraban de reunir ías buenas con 
diciones' que se requieren para asegurarles una larga d u 
ración; y  solo reuniendo estos requisitos, cjuq les reco
nocerán los peritos, nombrados por la Autoridad superior 
de esta provincia, serán admitidos.

9.a El rematante queda obligado á reponer los m ue
bles ó efectos que fuesen designados con algún defecto, 
lo cual verificará en el plazo que determine el Sr. Gober
nador de la provincia.

40. S ijoo  cum ple con el otorgamiento, de la escritura, 
ó trata de demorarlo más allá del plazo de 10 dias des
pués que se le comunique la aprobación del rem ate, se 
entiende que rescinde el contrato, y quedará atenido tam
bién á las responsabilidades que determina el ya citado 
art. 5.* del Real decréto de 27 de Febrero de 1852.

1 1 . Será de cuenta del rematante el pago de las cos
tas del expediente de subasta, de otorgamiento de escri
tura y derechos de los per itos que hayan de hacer los 
reconocim ientos de los muebles y enseres.

12. '.Entregados esto^ á la Tesorería y  adm itidos, se 
abonará inmediatamente al contratista el precio deí re
mate, á cuyo fin se cuidará de pedir con  la debida an
ticipación el crédito necesario al efecto.

Lérida 6 de Marzo de 4 861 .=M anuel Sordo.

Modelo. de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , se obliga á suministrar

á la Xp^réBÍa, dp la provincia *é: L érida , pop la cantidad* 
de ? . lps(muebles y enseres que son necesarios á la
niisma, spgun los anunejos publicados en íq Gaceta,,de 
Madrid del d ia . ., p u m .. . ,  y en el Boletín oficial dé la 
provincia dé Lúrida dél d ia . ., núrn. sujetándose á 
cum plir las condiciones que en los citados periódicos se 
publican; también.

( Fecha y firma del interesado.)
La Dirección general de( te soro  público aprueba este 

pliego de condiciones. 
u4MádriÚ 4 dé Abril dé 1861.===J. Sierra.

Relación de los muebles y efectos que se han- de suministrar> 
ó* esta Tesorería y de que . hfabla el anterior pliego de 
condiciones para la subasta de adquisición de los 
rnismos.

Una mesa de nogal, con su pupitre» con  cubierta de 
pañete verde, d e  un metro 60 centímetros de longitud y 
90 centímetros de latitud.

Ün sillón de la misma madera, ^pn muelles y  forrado 
de damasco de seda y  lana encarnada Ó verde.

Un sofá y  seis sillas, con muelles y  forradas de la 
misma tela que el sillón. *

•Una papelera de pino pintada de porcelana. ;
Una escribanía completa de alpaca.
Un estante de p in o  pintado al temple con sus puertas 

de dpé metros 50 centímetros de longitud y un metro 50 
centímetros de latitud y  con las correspondientes separa
ciones. ‘

Tres sillones de nogal, con muelles, forrados de guta- 
perchá negra.

Cuatro ídem dé madera de cerézo ú otra equivalente, 
con  muelles y forrados de badana de color oscuro.

Un brasero de azófar con su tarima y badila.
Un sello de bronce con su caja.
Un peso para el oro.
Cincuenta talegos para plata , que cada uno. pueda 

contener 1.000 duros.
Cincuenta espúerfás de palma capaces de contener 

cada una 1:000 rs. en calderilla.
Un farol para la portería.
Una silla para la misma Con asiento de anea.
Umbanco también para la portería.
Dos perchas.
Tres pares de , tijeras.
Siete . cartapacios.
Dos cándeleros de cristal.
Cuatro reglas y cuatro cuadrantes de nogal.
Un juego completo de campanillas coÚ sus tiradores. 
Tres pupitres para las mesas de ía oficina.
Pintar y  recorrer las citadas mesas, poniendo cerra

duras á los cajones, y colocando en cada una un blindaje 
de hierro pera la colocación de libros.

Pintar las papeleras.
Recom poner y  dar más extensión y  ensanche al ta -  

blero-confador de; mpneda.=-Sordo. 1891

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tomás Agustín Isern, Juez de primerainstancia de la ciu

dad de Alcoy y su partido.
Por el presentóse cita, llama y emplaza á los acreedores de 

D..Marti»íRayot y Cólera, del comercio.y vecindario de esta 
ciudad, para que el dia 13 de Mayo próximo, á las nueve de la 
mañanarse presenten en la sala audiencia, de este Juzgado á la 
junta q¡uo ha,.4e celebrarse para tratar- de la espera en el pago 
de .sus débitos que ha solicitado dicho D. Martin Bayot; previ-.* 
ni^ndose á los mismos acreedores que al concurrir á la referida 
junta lo verifiquen con el titulo de su crédito; bajo apercibimien
to 4e  no. ser admitidos de lo contrario.

• Dado y firmado; • en Alcoy á 12 de Abril de 1861. =  Tomas 
Agustin Isern.=Por su mandado, Gaspar Ripoll. 2109

■* lá nación*
y  del ilustre Colegio de esta,plaza, Juez de paz del distrito de 
3an Antonio de l̂a misma, que*accidentalmente despacha el Juz
gado de .primera instancia del propio detrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Don 
Domingo Perez Inclán, ó á los actuales poseedores del ceúso de 
20.422 rs. 10 mrs. vn. de capital, impuesto Sobre la casa calle de 
Cobos, de esta ciudad, frente á la de Juan de Andas, por Doña 
Gertrudis, D. Cristóbal y D. Antonio Palacios, para que en el. 
preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta del Gobierno, se personen por sí ó por medio 
de npqúerada con poder bastante en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á usar del derecho de que se crean asistidos acer
ca de la obligación de saneamiento en lavor del propio capital á 
que aparece sujeta la casa-solar calle del Angel, del barrio, de 
San Antonio, núm. 179 antiguo y 13 moderno; apercibidos de 
que pasado dicho término sin que lo verifiquen se les tendrá por 
decaídos de su derecho y se decretará desde luego la cancela
ción de la indicada obfigacion.de saneamiento con respecto á.-la. 
Casa últimamente citada, parándoles las providencias que se dic
ten los perjuicios que haya lugar.

Cádiz 16 de Abril de 1861,—Licenciado Cortés.=Manuel de Ur- 
pieneta y Parra. 4 q

D. José María Cortés, Abogado de los Tribunales de la na
ción y del Ilustre Colegio de esta plaza, Juez de paz del distrito 
de San Antonio de la misma, que accidentalmente despacha el 
Juzgado de primera instancia del mismo distrito.
• Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Don 
Joaquín Rafael.Guerra, vecino que fué de esta ciudad, para que 
n̂ el preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción del 

presente en la Gaceta del Gobierno, [se personen por sí ó por 
tnedio de apoderado con poder bastante en este Juzgado y Es- 
^ribanía?del infrascrito á usar del derecho de que se crean asis- 
íidos .sobre el embargo ,que en 21 de Octubre de 1852, y  á so
licitud del D, Joaquín Rafaéí Guerra, se causó en la casa, hoy 
solar, calle del Ai^gel,.del,barrio.de San Antonio de esta ciudad, 
húm. 179 antiguo y t43 n&oderno, por la cantidad de 2562 reales 
j 1 mis, vn., á consecuencia dé providencia dictada por el Juz
gado de Rentas de esta plaza;-apercibidos de que pasado dicho 
término sin que lo verifiquen se les tendrá por decaído de su 
derecho y se decretará el alzamiento del citado embargo, parán
doles las providencias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Cádi? 46 de Abril de 1861 .=sLicenciado Gortés.==Manuel de 
Rrmeneta y Parra. * ^441
f  -------—    .......... ........... ............................ :---- ; —-

D- Fernando Fernandez de Rodas , Juez de primera instancia
de esta villa de Madridejos y  su partido.
; Pe** d  presen te-cito, llamo y emplazo á D. Pedro García de 
Juan Perez, presbítero, naturál de esta Yilla, para qqe dentro del

término de 30 dias, á contar desde'el en£quev se inserte este 
anuncio en la Gaceta, se persone en este Juzgado por sí ó por 
medió de Procurador competentemente autorizado á contestará 
la demanda, que contra él y otros consortes ha interpuesto su 
hermano D. Julián García de Juan Perez, de esta vecindad, so
bre reclamación de una parte de los bienes dejados por D. Cár- 
los Herrero al tiempo de su fallecimiento; apercibido que de no 
comparecer le parará él .perjuicio Ique haya lugar.

Dado en Madriclejós á 10 de Abril de 1861.*=?Fernando Fer
nández de Rodas.==Por mandado de S. S ., "Serapio Infante.
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: D. * Pedro deí Torre Isunza-, Juez de primera. instancia del 
distrito de Sa» Román, de Hacienda. de la provincia y Decano 
dé lob de su clase en esta  capital.

En virtud'del presente Se* cita y  llama á los q u e f tengan que 
deducir alguna reclamación contra él Procurador deí número de 
esta ciudad D. Francisco del Castillo y lUayo por razón de su ofi
cio., para que.en el término.de 15 días, que empezarán á con“ 
Urse desde la fijación del presénte,en la.Gaceta de,Madrid, se 
presenten en este decanato á .acreditarlo debidamente, pues por 
auto que he proveído eh:cumplimiento á órden de la Exorna. Sa
la* 4e Gobiernovde esta Audiencia territorial, así lo tengo man
dado.

; Sevilla y Abril 16 de tsei.^Pedro de Torre Isunza.==Por 
mandado de S. S ., Nicolás de Molini GOvart. 2413

D, Cipriano de puaclro^, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera: instancia de esta villa de Klula y.su partido.

Por el presente se cita, llame y emplaza á José Rizo Rivas, 
que parece hallarse en el servicio militar, ignorándose el cuerpo 
ó regimiento y punto de su residencia, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y  Escribanía del ac
tuario cón objeto de oir una citación y emplazamiento en la de
manda que én uniori de otros’le han promovido D. José y Doña 
Concepción Molina, de esta vecindad, sobre reclamación de fin
cas; apercibiéndole de lo que haya lugar si no compareciese.

Muía 17 de Abril de 1861,^Cipriano de Cuadros.=*Por man
dado de S. S ., Francisco Martínez. 2415

D. Antonio María de P M i ,  Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés de esla villa y corte de Madrid.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
los acreedores del concurso de D. Eugenio Joaquín de Ahuma
da,, que á continuación se expresan, con el importe de sus res
pectivos créditos, ó 4 sus herederos si algunos,hubiesen falleci
do, para que en el término de 40 dias, que por tercera y última 
vez se les señala, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
Licenciado D. Fermin Gutiérrez y Gómara, que la tiene en la 
plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo, á deducir su derecho y 
acreditar su personalidad para el percibo de sus créditos reco
nocidos y graduados en la segunda clase; ‘bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar, acor
dándose lo que corresponda sobre, la caducidad de los referidos 
créditos que pretenden los síndicos, de dicho concurso.

Acreedores á quienes se cita, é importe de sus créditos.

1.® D. Manuel Rodríguez del Castillo, 438 rs.
2.° D. Pedro Rodríguez, 3.043 rs.
3.° D. Juan Iñarrea y  compañía , 9.992 rs.
4.° D. Manuel dé las Casas y Humarán, 3.323 rs. 17 mrs.
5.° D. Antonio Sánchez, 4.216 rs. 33 mrs.
6.° D. Diego1 Barranco, 554 rs.
1° D. Eugenio Cuerda, 1.914 rs.
8.° D, Antoniq José Cabeza, 408 rs.
9.° D. Juan de Ballesteros, 2.474 rs. 29 mrs.
4 0 Doña Ma ría Ra mona Zavala * 8.56 0 rs.
41 D. Lorenzo López Salcesv 6.485 rs,
42 D. Cipriano García , 8.021 rs.
13 D. José Maca , 3.200 rs.
4 4 D.|YÍcente Bradi, 5:150 rs.
45 D. Juan dé Carbajal, 239 rs.
46 Doña María Barricon , viuda de D.; Domingo Haecio, 1.192

. reales.
47 D. Joaquín Alonso, 4.348 rs. 47 mrs.
48 X). Femando de la Puebla, 428 rs.
49 D. Gregorio Cuerda, 4.914 rs.
20 D. Juan de Cantelán, 24f rs. 17 mrs.
21 D. Juan Perez Lorenzo, presbítero, 286 rs. 17 mrs.
•Madrid 4 8 de Abril de 1861 .=P r ida. =  Por mandado de S. S.,

Licenciado Fermin Gutiérrez y Gómara. 2146

En virtud de providencia del Sr[ D. Juan María Rodriguez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada'por el Escribano de S. M. y 
del número de la misma D. Pablo de la Lastra, se saca á públi
ca subasta la casa sita en. esta población y su calle de Torija con 
vuelta á la de las Rejas^ números por la primera 4 antiguo, 9 
moderno y por la segunda 6 moderno fie la manzana 409, que 
tiene de sitio 10.906 y medio piés superficiales, y ha sido justi
preciada para dicho acto en 50.009 duros á rebajar cargas.

El pliego de condiciones bajo las cuales se verificará la su
basta se halla de manifiesto en la Escribanía del citado Sr. Las
tra, sita en la calle Mayor, núm. 406, todos los dias no feriados 
de doce á dos de la tarde, en doe ’e se enterará de las demás 
noticias que se pidan; haciéndose presente á los licitadores que 
las proposiciones á dicha finca se han de hacer precisamente en 
pliegos cerrados que se entregarán á dicho Sr. Lastra dentro del 
plazo de 20 dias, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
el presente en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, y 
que pasado dicho plazo no se admitirán posturas, si no que se 
procederá á la apertura de los pliegos presentados, y será ad
mitida la mejor proposición según y en la forma consignada .en 
el pliego de condiciones. ¿^ 7

D. Tomás España, D. José Gabriel Amérigo y D. Angelo Cu- 
tayar, Prior¿ Cónsul segundo y sustituto primero por S. M. dej 
Tribunal de Comercio de esta plaza.

Hacemos saber qiíe en los autos que sigue ante este Tribunal 
D. Juan Bautista Pastor con D. José Abascal y D. Teófilo Fontan 
sobre pago de cantidad,, acordamos en 8 de Marzo último lo que 
sigue:

«En conformidad ai art. 435 de la ley de Enjuiciamiento 
mercantil, se reciben estos autos á prueba por término de 20 
dias comunes, entregándose á las partes por su órden y por tres 
dias á cada una para proponer la que les convenga, y para la 
notificación de D. Teófilo Fontan, expídase exhorto á los señores 
Prior y Cónsules del Tribunal de Comercio de Madrid.»

* J lM ú  en, Alicante á 49.de Abril de 4864t« T omás'España.= 
José G. Amérigo.=Angelo Cutayar.=Por mandado de S. SS. 
Juan Rovira Fresarriu. 2148

D. Miguel Estéban Merino , Juez de primera instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se anuncia el concurso voluntario y cesión de 
bienes hecha por D. Antonio Marín, vecino de Santa Cruz déla 
Zar?a, y se llama y emplaza á los acreedores del mismo, para 
que dentro del término de 20 dias se presenten en este Juzgado 
pór-la Escribanía del infrascrito con los títulos justificativos de 
sus créditos; apercibidos de que pasado dicho término sin veri
ficarlo , les parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 17 de Abril de 4 864.= Miguel Estéban Me
rino.— Por mandado de S. S., Pedro Guijarro. 2069

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de 
Abril de 1861.

Abierta ú las tres m énos cu arto , se leyó el acta de la 
anterior, y  fué aprobada.

El Sr. Marqués de p r e m x o -R E A L : Hace poco tiem
po el Principe Napoleón, en el Senado francés, pronun
ció un discurso en que daba rudos é in fundados, y  no 
vacilaré en llamar indignos ataques, á la familia de los 
Borbones y  á la familia Real de Francia. Y digo que no 
vacilaré en llamar indignos ataques, porque lo son los 
que se dirigen desde la cum bre del poder y  de la for
tuna.....
í El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, Y. S. no tiene 
derecho sino para dirigir una pregunta al Gobierno: para 
éso sólo se le ha concedido la palabra.
• El Sr.’ Marqués de PREM IO -REAL : Mas para d ir i
girle la pregunta necesito decir el asunto sobre que ver
sa. Ese discurso fu é . traducido literalm§uite , y  nuestro 
Gobierno permitió qtfe circulase en Espáña.

Posteriormente el Príncipe Enrique de Orleans , Du
que dé Aum ale, publicó una carta folleto que tenia por 
objeto vindicar á la familia de losBorbones en general, y 
especialmente á la d e  Francia, de esos ataques, y  el Go
bierno ha prohibido su circulación , siendo así* que per
mitió la del discurso.
• Pl Sr. PRESIDENTE : Sr. Diputado, vuelvo á rogar 
á Y. S. que se ciña á hacer la pregunta.
• El Sr. Marqués de PREMIO R E A L : Estoy precisán
dola. ¿Por qué el Gobierno ha prohibido la circulación

de la carta del Duque de Aumale, cuando no ha prohi
bido la. del d iscu rso  del Príncipe Napoleón? Esta es la 
pregunta.

El Sr. Ministro dé la GOBERNACION : El Gobierno 
ha creído conveniente á los intereses públicos no p er
mitir la circulación de ese folleto.

El Sr. Marqués de P R E M IO  R E A L : En la ley de 
imprenta no está fundada semejante .prohibición. Aquí 
no reina Napoleón III,.reina Doña Isabel II, que es pre
cisamente de la familia fie Borbon á quien defiende el 
Duque de Aumale, y  no comprendo cóm o el Gobierno ha 
carecidotde valor para permitir la defensa, cuando tuvo 
valor para consentir el ataque.

El Sr. Ministro de la GOBERN ACION : Los hechos 
que acaba de indicar S. S. son inexactos: el folleto ese 
no se ocupa para nada, ni tenia por qué ocuparse de la 
persona de S .M . El Gobierno cree que debe guardar á 
los Gobiernos extranjeros las consideraciones que exige 
que se guarden a!.español , y  que está dentro de lá ley 
de imprenta y  del Código prohibiendo la circulación de 
ese folleto.

El Sr. Marqués de PREÍMXO R E A L : Esa carta es la 
vindicación de la familia de  los Borbones, y en él Trono 
español se sienta una Borbon. ¿C óm o, pues, se ha per
mitido circular el ataque y  no sé ha permitido la de
fensa?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Dipu
tado confunde dos cuestiones: en esé folleto se discuten 
los intereses de las familias que reinan hoy ó puedan rei
nar mañana en Francia. No se trata de los demás miem
bros de la familia de Borbon.

Pasó á las secciones el proyecto aprobado por el S e- 
nhdo concediendo úna pensión á Doña Soledad Gómez.

Se concedió al Sr. Fa^és la licencia que solicitaba pa- 
rá ausentarse.

Se anunció que el Sr. Rodríguez Baámonde no podia 
asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones én su reunión del sábado.

Juró y tomó asiento el Sr. Permanyer. !

ÓRDEN DEL DIA;

Ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.
Se leyó el art. 2.® de este proyecto , y  quedo aprobado 

sin discusión.
Igualmente se aprobó sin discusión ek3.°
Se leyó el 4.°, que decía así: .«
«La subvención será directamente satisfecha por el 

Estado; pero las provincias de Barcelona y Gerona le 
reintegrarán cada una la tercera parte de la correspon
diente á los kilómetros de línea comprendidos, en su ter
ritorio, abonando al Tesoro público 6 por 100 de inte
rés y 1 por 100 de amortización anuales, hasta ve^ 
rificar la de sus cupos respectivos por el sistem ado 
interés compuesto.»

Se leyó la siguiente enmienda :
, «Los Diputados que suscriben tienen la honra de pre

sentar la siguiente enmienda al art. 4.° del proyecto de 
ley del ferro-carril.de San Juan de las Abadesas:

«La subvención será directamente satisfecha por e l  
Estado; pero la provincia de Barcelona reintegrará la ter
cera parte correspondiente á los kilómetros que recorra 
la vía dentro de la misma, y  por mitad 'entre dicha pro
vincia y las industrias favorecidas por esta ley de los 
kilómetros dentro de la provincia de Gerona , abonando 
al Tesoro el 6 por 100 de interés y 1 por 4 00 de am or
tización anuales por el sistema de interés compuesto.»

El Sr. F O R G A S : Deseo saber si la com isión admite 
esta enm ienda:

El Sr. M A D O Z : No la admite.
El Sr. F O R G A S : Presumía que no la admitiría, aun

que presumo también que se admitirá otra análoga, pero 
firmada por otros Diputados.

En la Jey general de ferro-carriles á las cuencas ca r
boníferas se establece que á la subvención contribuirán 
las industrias favorecidas. Por eso hemos creído que la 
parte que habia de corresponder á Gerona , que sale en 
este proyecto perjudicada, debia cargarse sobre esas in
dustrias favorecidas.

Segunda ley, los obligados á pagar la parte de sub
vención en ferro-carriles carboníferos son en primer lu
gar las industrias, y es justo que« asi sea , porque estos 
ferro-carriles se dirigen especialmente á lavorecerlas.

El Sr. M A D O Z: Creo que el Sr. Forgas ha padecido 
una equivocación respecto de la predisposición á admitir 
unas enmiendas y no otras. Admitiremos alguna -enmien
da favorable á G eron a , pero no podemos admitir la 
de S. S ; la ley manda que las provincias por donde pase 
el ferro-carril contribuyan á la subvención.

El Sr. F O R G A S : ¿P or qué no nos hemos de atener 
en este proyecto á la ley general que va á hacerse y que 
ha sido ya aprobada por e l Senado? Lo que dice S. S. se 
refiere á la ley general de ferro-carriles, no á los que 
van á las cuencas carboníferas.

Puesta á votación la enmienda, no fué tomada en con
sideración.

Se feyó la siguiente enmienda: >
«Pedimos al Gongreso que el art. 4.° del proyecto que 

se discute se redacte en la forma siguiente:
Art. 4.° «La subvención será directamente satisfecha 

por el Estado; pero la provincia de Barcelona le reinte
grará la tercera parte de lo correspondiente á los k iló 
metros com prendidos en su territorio, y además la mitad 
de la tercera parte que corresponde á la provincia de Ge
rona por los kilómetros comprendidos en la m ism a, abo
nando al Tesoro 6 por 00 de interés y  1 por 100 de amor
tización anuales, hasta verificar ambas provincias la de 
sus respectivos cupos por el sistema de ínteres com puesta 
en la proporción ántes indicada.»

El Sr. C A M P R O D O N : Quisiera saber sí la com isión 
admite esta enmienda.

El Sr, MADOZ*. La comisión admite la enmienda.
Se levó el art. 4.° con la enmienda.
El Sr. F O R G A S : Deseo que el Congreso observe la 

poca diferencia que hay entre la enmienda que yo he 
presentado y  esta que va á aprobarse. Aquí se prefiere 
gravar á la p rov in cia , y  en la nuestra se gravaba sola
mente la industria favorecida. Esto lo digo para que se
pa, el país cóm o se defienden sus verdaderos intereses.

El Sr. M A D O Z : Conste que el Estado no sufre per
ju icio  en la aprobación de este artículo, por más que se 
resienta el amor propio del Sr. Forgas. Ha habido un Di
putado que se ha presentado con miras conciliadoras, sa
cando todo el partido posible en favor de Gerona , y  ese 
ha sido el Sr. Gamprodon. Yo quería una conciliación con 
todos; pero ha sido im posib le , y declaro que me que
dan muy pocas ganas de ocuparm e en esta clase de 
asuntos.

Yo creo que por ahora ganará en este proyecto más 
la provincia de Barcelona que la de G erona; pero que 
con el tiempo esta p rovincia , con la cual tengo yo mu* 
charsiinpat& s, aumentará én prosperidad. El S r . 'd í iñ - ’ 
prodon nos manifestó que la provincia de Gerona es dig
na de consideración, y  hemos d ic h o : pues cargue Barce
lona con  la mitad de lo que correspondería á Gerona. Yo 
hubiera querido eximir á esta de todo p ago , paro ha si
do imposible.

El Sr. F O R G A S: Yo no tengo amor propio: S. S ., por 
el contrario, ha contestado muy brevem ente que no ad
mitía mi enm ienda, probando que algún amor propio te
nia. También nosotros hemos deseado conciliación; y  si 
áhora nos hemos presentado unos Diputados por Gerona 
firmando una enmienda, y  otro Diputado de Gerona otra, 
es porque nosotros queríamos que pagase la industria 
carbonífera lo que ahora se quiere que paguen los de
más centros de industria y población.

El Sr. p i n o  : Como el Sr. Forgas ha dicho que el país 
juzgará, debo decir que como Diputado de Gerona adm i
tía la enmienda de S. S .; pero no he querido aparecer 
en desacuerdo con  la com isión, viendo que era imposi
ble hacerla pasar. • .

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 4.° con la 
enmienda.

Se leyó la siguiente enmienda al 5.°:
«El art. 5.°, al establecer el modo de abonar el Go

bierno á la empresa la subvención correspondiente, dirá 
para la segunda paga:

»La segunda al hallarse colocado y  sentado sobre la 
Via su material fijo , y la tercera después de abierto al 
servicio público.»

El Sr. FO R G A S: Esta enmienda se refiere á toda la 
ley: no es de interés de localidad. Es una aclaración para 
que no venga la segunda paga poco después de la pri
mera.

E lSr. FXGUEROLA: La com isión no puede admitir 
esta enmienda. La redacción del artículo está conform e á 
todas las concesiones de ferro-carriles. Entre que la su b 
vención se pague cuando el material esté sobre la v ia , ó 
se pague cuando esté colocado en la v ia , hay una dife
rencia notable. Si se paga después de co lo ca d o , com o en 
seguida empieza la explotación , se verificará lo que el 
Sr. Forgas quiere evitar, que habrá dos pagos inmediatos.

El Sr. F O R G A S : La ley general de ferro-carriles ¿dis
pone lo que dice la com isión , ó lo que yo digo?

El Sr. FXGUBROLA; La ley general no dispone nada: 
los proyectos aprobados, á excepción de uno, que es el de 
Manzanares á Ándujar, todos disponen lo que propone la 
comisión.

Él Sr. F O R G A S : Creo que el Sr. Figuerola está equi
vocado, pues desde que se ponga el material f i jo , hasta 
que venga el material m ó v il, no se podrá principiar la 
explotación.

A los pocos dias de estar hecha la explotación podría 
estar el material fijo sobre la v ía ; y  com o este se toma 
en Inglaterra á fecha, podría suceder que el Gobierno 
pagara sobre lo que todavía la empresa no hubiera sa
tisfecho.

Asi, pues, la segunda paga debe hacerse cuando el 
material fijo esté sentado. .

F1 Sr. FXGUBROLA : Si el Sr. Forgas hubiese-citado 
algún ejemplo de funestos resultados; que * sé  hubieran 
ocasionado de adoptar el sistema general seguido hasta 
aquí, podría tener razón^ pero S< S* no ha citado nin*- 
guno. ,

El Sr* FORGAS: El resultado* bueno ó malo lo habrán 
tenido presente las Córtes al poner ésa condición  en el 
último proyecto aprobad o , que fué el de Manzanares á 
Andújar.

Sin más discusión quedó desechada la enmienda y  
aprobado el art. 5.°

Sin discusión se.aprobaron el 6.p y 7.®
Se leyó la siguiente enmienda al 8.#:
«El. art. 8.° se redactará:
«Esta concesión s¡e sujetará á la ley  actualmente so

metida á las Cortes sobre ferró-carriles para expldtar laá 
cuencas carboníferas, que reemplazará á la presefite’ ^n 
todo lo que sea de su aplicación.»

El Sr„ FORGAS : Creo que si la mente de lá oOííiiéion 
no es contraria al pensamiento d e l proyecto^ que pronto 
va á ser ley, sobre ferro^earr lies á 'las cuencas carboní
feras, no habrá para qu é  apoyar esta enmienda1. Espero^ 
pues, que en esta última enmienda estaremos de acuerdo 
todos.

Él Sr. FXGUEROLA: La comisión ha visto en este 
proyecto las mismas palabras que vse usaron en los que 
se presentaron á las Constituyentes ántes d e  hacéráe la 
ley de ferro-carriles. La redacción de la com isión esdnás 
perfecta: el pensamiento es el m ism o que el itel señor 
Forgas.

El Sr. f o r g a s  : No.
El Sr. FIG UEROLA : Si no es el m ism o, esta redac

ción no es leal. ¿Y quién se prestaría á una kubásta sí 
estuviera pendiente este proyecto de lo q u e  se precep
tuara en una ley que se puede aun variar ?

Se ha dicho que quedará este proyecto sometido- á la i 
modificaciones que haga la ley general! Estas modificacio
nes pueden ser de subvenciones ó de tarifas de trasporte 
del carbón. No es de presumir que e l Sr, Forgas deseé ha
cer inútil esta ley. Por eso la comisión se atiene á lastra 
ses precisas de las Córtes Constituyentes, y  ruego aLGon- 
greso se sirva, desestimar la enmienda.

El Sr. FORGAS: Ya está conocido el pensamiento de 
la comisión. Hace pocos dias se nos dijo : esta ley se amol
dará á lo que determine la general Y ahora se nos dioé: 
n o ; no será esta ley la que se amoldé á la general ’̂ fcérá 
aquella la que se amolde á esta. Lo dispuesto en  esta sub
sistirá, y  solo se modificará en lo que sea favorable.

Dice la enmienda: (La leyó.) Aquí ven los Sres.. Dipu
tados que deseamos que la ley general se aplique á odsta 
en lo que tenga aplicación. Esto es lo que se nos ha dis
eño; pero la com isión no quiere que la ley generaY.re
emplace á esta : lo que quiere es que lo que en la ; ley * 
general no esté en consonancia con  esta, no se aplique.

El Sr. FXGUEROLA : Hemos presentado una redac
ción  idéntica á la que las Córtes habían dado en* 1855.
La com isión no tiene ningún velo que descorrer; ha tra
bajado á la luz del d ia , y  no puede adm itir e l  lenguaje 
de S. S ., porque lo considera más imperfecto.

Consultado el C ongreso, quedó desechada h  enmien
da y  aprobado el art. 8.° . *

Se leyó la siguiente a d ic ión :
«Pedim os al Congreso se sirva añadir ai proyecto de 

ley que se discute el nuevo artículo siguiente : . .
Art. 9.° «Se autoriza al G obierno para suspender el 

anuncio de la subasta de este cam ino hasta que los,due
ños de los criaderos de carbón de San Juan de i as Aba
desas se hayan obligado fo rm a lm en te  á tener disponibles 
y entregar á boca de mina en los plazos que se señalen, 
así que la via esté en explotación, las cantidades de: «ar- 
bon superior que se estipulen p ra atenciones del servi
cio público del Estado, y  a los precios que de antemano 
se convengan.»

El Sr. GAMPRODON: Deseo saber si la com isión ad-r 
mi te la enmienda.

El Sr. MADOZ: Siento que no sea el Sr. Forgas quien 
defienda este articulo adicional. Nosotros admitimos esta ; 
enmienda que es de mucho interés. Y o, no com o Presi-  
dente déla  com isión ,sino como Diputado, ruego al G o
bierno, que al fijar los precios, procure que pronto sp 
amortice el capital que dé el Estado. Justo es que si el G o
bierno hace un sacrificio, obtenga la com penstcion , te
niendo los carbones á mayor baratura.

El Congreso tendrá la satisfacción de haber hecho un 
bien á Cataluña sin perjuicio del Estado, antes obtenien
do una grande ventaja.

Sin más discusión quedó aprobada la adición, acor
dándose que figurase com o art. 9*

Se leyeron las siguientes adiciones:
«Pedimos que com o disposiciones transitorios se con 

signen las siguientes adiciones:
Primera. «E l G obierno de S. M., sin perjuicio de . 

cuanto se establece erí los artículos anteriores, y de con 
formidad con lo que se propone por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, mandará com pletar los 
estudios del proyecto, con arreglo al cual se hace \k con
cesión , ántes de sacar á subasta el caprino.

Segunda. «Sr durante este tiempo se terminaran asi
m ism o los de la proyectada línea de Manresa á San Juan 
de las Abadesas por vapor, ó los de un camino servido 
por fuerza animal desde el último punto á Gerona por 
Besalú, y con ramal de este á Rosas, el Gobierno lo pa
sará todo á la referida Junta consu ltiva , que propondrá, ‘ 
con vista de los proyectos y mediante la oportuna co m 
paración, la línea más fácil y económica p^ra el fráspor- /  
te del carbón y coke y  servicio de los intereses púhlrbos. r 

Tercera. «El Gobierno presentará en tal caso á las Cór- 
tes el oportuno proyecto de ley para la más acertdda're- h! 
solución del asuntó. Si la legislatura estuviese'feerrdtfá, ’ , 
podrá, con arreglo á los principios y  tipps fijados en ja  
presente ley , y  acomodándola á su esp ír itu , otorgar la 
concesión de cualquiera de las expresadas líneas cóm o 
preferente, oyendo préviamente al Consejo dé Estado.»

El Sr. p a z : Ya á terminar esta discusión, y  me pro- ’ 
pongo ser m uy breve en apoyo de esta enmienda. No 
dirá el Sr. Madoz que yo  pertenezca á aquellos que des
pués de vencidos entorpecen los debates. Yó no me cdn- 
sidero vencido: otra cosa será la vencida, y  además ho 
he despegado mis labios desde que se discutió el voto del 
Sr. Ugarte.

La enmienda se dirige á un patriótico objeto; .qué en 
todo evento tengamos ferro-carril. Tengo la coñviccipú  
de que el ferro-carril por Vich y  Ripoll, tal poiño jp 
propone el Gobierno, no ha de hacerse: me alegraré equi
vocarm e; pero en esa creencia, y  en la conviccióh  de 
que solo es realizable el de la línea de M anresa, pido que 
durante el tiempo en que se han de com pletar los estu
dios de este proyecto, si se com pletan los de Manresariy , 
los de Rosas, vea él Gobierno si hay m otivos de prefe
rencia en favor de alguna de.estas lineas. . ,

"N o trato de entretener la discusión, y  haré los es
fuerzos posibles por traer pronto al debate la ley de los 
ferro-carriles á las cuencas carboníferas. Lo que deseo es 
que quede abierta la puerta á las m ejoras; ponemos 
nuestra confianza en el Gobierno , y  le autorizamos para 
variar de trazado si ve que otras líneas son  mejores. Éso 
prueba nuestra fé viva en lo que hemos sostenido.

Y o , señores, deseo un ferro-carril de San Juan d e  las 
Abadesas al m a r : yo  deseo que se exploten esas minas, 
y  en ese propósito estoy agradecido al G ob iern o; por la 
noble protección que se propone dispensar al Principado, 
y  solo siento que el sistema adoptado sea erróneo.

El Sr. FIGUEROLA : El Sr. Paz no ha opuesto obs
táculos á la discusión; pero^vuelve á plantearla de nuevo.
S. S. ha presentado una modificación qu e  destruye la ley. 
D ice: permítase que se hagan estudios á Manresa: eso 
está concedido. Permítase que se estudie un camino á 
Rosas; pídase el permiso; nosotros no nos oponem os. Pero 
se añade: si estos estudios están hechos ántes de la con 
cesión , vuélvase á considerar la dirección  mejor. O esto 
es m uy cán d ido , ó m uy intencionado. El problema que 
propone el Sr. Paz está resuelto: la com isión está en la 
convicción  de q u e , completado el estudio de Manresa, es 
preferible el de Granollers, Vich y  Ripoll.

El Sr. p a z : No es mi idea cándida n i intencionada: es 
prudente. Se reconoce por la Junta de caminos que los 
estudios que forman la base de este proyecto que se dis
cute no están completos. No es posible que el Gobierno, 
sin que lo estén, saque á subasta el camino. Pues yo d i
go: miéntras se hacen, si se com pletan eri ese tiempo los 
de Manresa y Rosas, y se ve que son preferibles á ju icio  
del Gobierno, ¿no podrá este modificar su proyecto? Yo 
deseo que el Gobierno pueda someter á las Córtes la m o
dificación; ó si están cerradas, hacerla oyendo primero al 
Consejo de Estado. -

Sin más discusión quedaron desechadas las adiciones 
del Sr. Paz. u

Proyecto de ley de imprenta.
Abierta discusión sobre la totalidad de este proyecto, 

dijo -
El Sr. [NIINEZ DE PRADO: No es m i ánimo im

pugnar en general el proyecto de ley. Soy amante com o 
el que, pjás de la libertad de imprenta: la creo  una jaece-- 
sidad donde existen cuerpos deliberantes, y por otra 
parte, en nuestra constitución está consignada , estable
ciéndose que todo español tiene derecho á publicar sus 
ideas sin prévsa censura. V oy solo á hacer observaciones 
respecto de algunos artículos.

El sistema que viene siguiéndose de exigir la respoií- ' 
sabilidad, no á los verdaderos autores de los artículos, 
sino á editores que no tienen ni noticia ¡siquiera de los 
delitos que se pueden com eter en la imprenta, me parece 
absurdo é inmoral. Creo más racional qué el responsa
ble fuera el atítor del escrito ó el director del periódico, 
que resume toda la responsabilidad de la publicación.Se dirá : es que puede no aparecer «I autor y des-



X ^ n o m í ^ n *0/ 1 mej ° r .es q<»« no so castigue á n á -  
n ¡ é n d ^  m l  ! iP u>Ca un lnocente. Pero además, dispo- 
yiase noliria j / ,  jSe u n  periódico la Autoridad ta- 
Dodria Hahor ^ w °-S re  ao'ores Y de '  d irector, siem pre

rv®« 8 quién  exigir responsabilidad.
Vam ’ „̂ >.̂ le s ’ q ue debe desaparecer el editor, 

la ron«»?f„n ° tro Punto- Si iodos los españoles pueden por 
orévia ° n Pu,bIicar sus ideas Y pensamientos sin 
mien tn ^ c  1 ’ Y das novelas son expresión del pensa- 
“  ^  clar? q “ e el someter las novelas á la censura
n e o e íi. I ‘? a la 'Gonstitocion. Esto es tan óbvio qüe no 
neoenlo detenerme a demostrarlo. ¿Por q u é , pues, la ce- 
nnston somete las novelas á la Censura?

De los impresos clandestinos se hace responsable has-
ai a los pobres ciegos que los expenden sin conocerlos, 

listo* me parece, altamente injusto: el que va á buscar un 
pape para ganarse la vida vendiéndole, no conoce si 
aquello es ó no delito,

i? 1!? d^ los Puntos sobre que debo llam ar la atención
uL  . s.1“ cacífü de los delitos. Tal cóm ase encuentra la
r '  ^ P 081* ^  escribir sobre n inguna cuestión social.
/iiia ? Ue *™en. lim itarse los delitos de im prenta á los
jP® ^  ^ ea  la , la persona del Monarca ó el ó r -
Ip v n n c -  ’ -pero e* lar§o catálogo que comprende esta
los ¿ ^ lfrve/ ,?0j p a r? autorizar al G obierno á p rohibir ios escritos de todo género.
Ja & }c* f :Vroy-e(Ao: Se delinque contra la sociedad: (Le- 
V jU  • 0 es *ue haY sistem as económicos en que se 
controvierten doctrinas que pudiera creerse que atacan á 
ia m anera de ser de la sociedad actual; y el no poder-

I  cuestiones es un  m al, porque el oponer
ldeas y juicios á ju icios, podría desvanecer los 

<¡in ™ °*ro m°do correrán elandestinamente y
s isaU erau 1J 0]a lg u n o ’ Produciendo mayores estragos que

A* i^°fv?u? (Iue B °creo que la im prenta es como la lanza 
oe ia tabula , que curaba las heridas que hacia , entien
do que, no se la debe restringir demasiado. Precisamente 
upo dé  los males que evita es él de la propagación del 
erro r por medió de la controversia.

f Se dice también aquí que es delito el excitar á los 
menesterosos contra las clases acomodadas. Llevado esto 
ai extrem o, como puede llevarse, no se podrá tratar la 
cuestion¡ del invento de una máquina, porqué si á un es- 

se le ocurre decir que deja sin trabajo á muchos 
o o rero s, se creerá qüe se les excita contra los ricos.

Utro artículo dice que el delito no consignado en la 
| ey> P®1'0 tenga analogiVcon los consignados en ella, 
jendra su pena. Tampoco puedo estar conforme con esta 
m o n a , que viola todos «los principios de justicia.

; Y© creo que si se admite el ju rado  , es preciso adm i
tirlo francamente. Aquí se dice que cuando pase cierto 
tiempo y  no se reúna el jurado^ se llevará la causa á los 
In b u n a le s  ordinarios. Yo creo que muchos de los ju ra 
dos no tendrán gran empeño en asistir, y de este modo 
Ja institución será ilusoria.

Creo, pues, que deben modificarse todos estos artícu- 
tos en elsentrdo que he manifestado.

.ELSr. xjLLOA: Señores, el Congreso comprenderá el 
terreno difícil en que se encuentra la comisión, que vi
niendo dispuesta á en tra r en un  debate g en e ra l, se en 
cuentra con las breves y benévolas observaciones del se
ñor Nunez de Prado, que más bien son analíticas que ge
nerales.

Encuentra S. S. injusto qne se persiga por los artícu
los al editor responsable, cuando este ni los escribe, ni 
m uchas veces siquiera los conoce. Yo, señores, he soste
nido la supresión del editor responsable, y he defendido 
en las Cortes Goristituyébtes que la responsabilidad fuese 
del director del periódico; pero este medio no pareció 
bastante en aquéllas Córtes, y se exigió la firma de los 
artículos, lo cual no ha tenido la fortuna de s e rv ir , por
que- lo mismo que se buscaba antes un cualquiera para 
editor responsable, se buscaba entónces uno que firmase 
el artículo.

La com isión, pues , no ha podido admitir esta doctri
na , fundándose además en que la responsabilidad, cuap- 
do ha de ser aflictiva, se busca én el autor del artículo 
en prim er lu g a r , y solo por falta de este va a parar al 
editor. Hay m ás: como las penas más eficaces para la 
im prenta son las m ultas , y se exige que el editor r e s 
ponsable tenga por lo uiénos la tercera parte del depósi- 
sito, no se falta á los principios de justicia por que aboga 
S. S.

Extraña el Sr. Nuñez de Prado que estando prohibida 
en la Constitución la prévia c en su ra , se haya mantenido 
la censura de las novelas. Esto no se ha hecho por mira 
ninguna política, y sí solo con un fin moral que puede 
conocer perfectamente el Sr. Nuñez de Prado. Sin em - 
b a rg o , esta facultad .se ha ejercido y se ejerce con suma 
m oderación, y solo haré para apoyarla una considera
ción , y es, que en la misma Ing laterra , donde la liber
tad de im prenta es tan  grande, se ha formado una aso
ciación para impedir la publicación de esa ciase de obras 
por medio de la compra y la destrucción.

También se ha ocupado S. S. de la demasiada exten
sión que se dá en la ley á la delincuencia de la prensa, 
Efectivamente, el capítulo que trata de esto es largo; pero 
la comisión ha querido h u ir de la vaguedad que se no
taba en las anteriores leyes, y la ha circunscrito ten ien 
do presente el Código c iv il, para que no pueda haber 
quien deje de definir bien los delitos, y para que habién- 
Q°6p de establecer el jurado, tengan los Jueces los medios 
suficientes para averiguar dónde está el delito una vez 
que le presente el, Fiscal de S. M. Estas razones son las 
que hemos tenido para dar esa amplitud á este capítulo.

P .S r .  Nuñez de Prado ha combatido tam bién , por 
demasiado vagos, dos <Je los delitos que se expresan en 
él, q u e  son los que se cometen contra la organización de 
la familia y por la. excitación de las clases menesterosas 
contra las acomodabas. La comisión no ha querido in 
dudablem ente im pedir la fria discusión de los principios 
sociales.; pero el Sr. Nuñez de Prado com prende perfec
tam ente qué hay muchas cosas que, en circunstancias 
norm ales, no deben ocupar la atención siquiera , y que, 
sin  em bargo, en ciertas ocasiones pueden traer gravísi
mos peligros ; y he aquí la causa por que la comisión ha 
puesto es,tps a rtíc u lo sd e ja n d o  á 1a prudencia del G o
bierno el decidir si hay ó no delito , según las circuns
tancias. ¿No ha sido, señores, un arma de sedición esa 
excitación de las clases pobres contra las acomodadas? 
Pu£§¡ véa S. S. por que se ha puesto tam bién ese a rtícu 
lo , para im pedir que se, puedan atacar las bases funda
m én ta le^de  Ja sociedad. ;

T a p i e n  se ha ocupado S. S. del artículo en que por 
anajpgía se castigan ciertos hechos. S. S, ha padecido una 
equiyóqácípñ"al^considerar tan latamente este artículo, •, 
porque no se aplica más que á aquellos delitos que se re- ¡ 
fiera o al Rey y á la religión, y esto, porque no están :

comprendidos en el Código penal, y para que puedan ser
virle como de complemento. Conste, pues, que no se i é -  
fiere ese artículo sino á io s  delitos cometidos contra el Rey 
y la re lig ión , y  que no tiene la latitud con que le habia 
considerado el Sr. Nuñez de Prado.

Ha dicho por fin 9. S. que no comprendía cómo no 
presentándose á un ju ic io  los jurados pasaba el delito al 
conocimiento de los Tribunales ordinarios. Esto no se es
tablece en el proyecto actual. Ese artículo estaba en el 
proyecto que presentó el Gobierno, pero se ha suprimido 
por lá comisión; de acuerdo con el Gobierno. Por consi
guiente, no tengo que decir nada sobre él al Sr. Nuñez 
de Prado.

Creo que con esto quedarán desvanecidos los que ári- 
tes he calificado de benévolos cargos dé  S. S . , y que el 
Congreso com prenderá que no hay motivo de oposición 
en ése terreno, contra el proyecto de ley.

El Sr. NUNEZ DE PR A D O : Ha dicho el Sr. Ulloa que 
no venia preparado para esos detalles , sino para u n  de
bate de totalidad , y s a  quejaba S. S. de que habia tenido 
que en trar en ellos; más razón podré tener yo para que
jarm e que no pensaba hablar de nada.

Decia yo que el editor responsable debía desaparecer, 
porque no debia imponerse pena al que no habia come-* 
tidp un  delito; y decia eLSr. Ulloa que era imposible sin 
editor penar los delitos dé im prenta, y citaba para ello
10 que habia sucedido en las Córtes Constituyentes , pues 
en aquellas Cortes se decia que debía desaparecer, y no 
comprendo cómo se funda en ello eL Sr. Ulloa, y mucho 
más cuando $e exige una tercera parte  del depósito al 
ed ito r, lo cual, más bien que una am plitud, es una traba.

En cuanto á la censura de novelas, yo soy tan  amante 
de la moralidad como S. S .; pero ¿ por qué no se ponen 
otros diques que no sean inconstitucionales? ¿ Por qué no 
buscar una solución como la que se ha dado en Inglaterra?

Dice S, S. que esa minuciosidad con que se expresan 
los delitos no trae ningún inconveniente ; pues yo repito 
que debiera hacerse una circunscripción sr un  solo artícu
lo, diciendo que eran delito todas las sediciones.

No ha contestado S. S. á la  objeción que yo hacia de 
que por qué se habia de exigir responsabilidad á los que 
imprimían y repartían los papeles clandestinos, y lo sien
to, porque ese era uno de jos motivos que yo tenia para 
im pugnar más fuertemente la ley.

El Sr. U LLO A : No rectificaré sino  para decir al se
ñor Nuñez de Prado que los cooperadores no tienen res
ponsabilidad sino en los escritos clandestinos, y en esto 
solo después de una graduación y á falta de otro delin
cuente. • <

El Sr. B ARROU YA : Señores, nos venia preparado á 
este debate, porque no creía que se pusiera hoy este pro
yecto á discusión, y habia cedido además la palabra á un 
digno amigo mió. Ruego, pues, al Congreso que me disi
mule si hay mucha incoherencia en las pocas frases que 
pienso dirigirle.

Yo c reo , señores, que este es uno de los proyectos 
más importantes de cuantos pueden presentarse á la deli
beración de las Cámaras. Sin imprenta y sin tribuna li
bres no hay Gobierno constitucional posible; y acaso, 
señores, la corrupción de la im prenta y la tribuna han 
sido la causa de que en España no haya producido los 
resultados que debia el régimen constitucional, y de que 
muchos duden de su excelencia.

Pero prescindiendo de consideraciones generales , y 
después de sentar que encuentro este proyecto mejor que  
el que hoy existe , d iré , señores , que á mi modo de ver, * 
va contra lo establecido en el Código penal, porque esta
blece el principio de que el que reim prim a un artículo 
denunciado , queda sujeto á la misma pena que el escri- 
lor, sin nueva formación de causa. ¿Cómo puede, seño
re s , comprenderse esto? ¿E n qué Gobierno se puede 
condenar á una persona sin oiría? Creo que la comisión 
retirará este artículo , y no insisto más sobre éF, porque 
inútil es que trate de demostrarse una cosa tan clara co
mo la infracción de la verdad legal que en este artículo 
se establece.

Aun tiene otro defecto el proyecto , que  yo no com
prendo tampoco cómo ha podido pasar desapercibido á 
ios ojos de la comisión. Cuando la sentencia del ju rado  es 
absolutoria, solo dura 30 d ias: cuando impone un castigo 
tiene fuerza para siempre. ¿Dónde está , señores , la ju s 
ticia de esta disposición ? Si los fallos del ju rado  deben 
ser siempre duraderos, ¿ por qué no han de serlo en to
dos los casos? También sobre este punto espero que la 
comisión reformará su dictamen.

Hay todavía otro princip io , que dice que el gerente 
de un periódico está obligado á insertar las comunica
ciones en contestación á lo que se haya dicho en el 
periódico, y al mismo tiempo se e&tablece qüe  responda 
de ellas el gerente. ¿Cómo se com prende, señores, que 
una persona responda de una cosa que se le obliga á h a 
cer? Yo espero que la comisión aclarará este punto que 
también establece una gran injusticia.

Pues aun va más allá el proyecto , estableciendo que 
sean cómplices de los delitos cometidos por un periódico 
( l impresor y el repartidor, qne ni uno ni otro se pueden 
í¡percibir de lo que en el periódico se dice, y que no 
pueden, según el Código penal, ser cómplices, puesto que
11 complicidad ha de existir por actos anteriores á la co
misión del delito.

Y no es esto solo: esta ley altera también la ley de 
Enjuiciamiento civil en los recursos de casación, de m o
do que viene á a lterar nuestra legislación respecto al 
orden en que han de entender ias Salas del Supremo T ri
bunal.

En el proyecto hay tam bién un a rtícu lo , en mi con
cepto, gravísimo. Dice que de ninguna manera se pue
dan perdonar las penas impuestas por delitos de im pren
ta ; de m anera, señores, que una de las prerogativas más 
altas de la Corona que ha tenido desde los tiempos más 
antiguos, y más conveniente para a tenuar la  inflexible 
rigidez de los Tribunales, se anula respecto de los delitos 
de im prenta. Si yo no conociera á algunos de los indiv i
duos de la comisión, creería que se habia escrito este ar
tículo exclusivam ente en odio á la im pren ta , porque no 
se concibe que se pueda perdonar al asesino, al incen
diario , al parricida, y no al pobre periodista que en una 
noche de verbena escribe un artículo que traspasa un 
poco los límites de aquello que sería conveniente decir. 
Me parece inconveniente, pues, tratar de reform ar esa 
prerogativa solo contra esta clase de 1a sociedad.

Hay tam bién otro artículo no menos im portante que 
este. El proyecto del Sr. Ministro de la Gobernación so¿ 
metía á la jurisdicción ordinaria los delitos contra los 
particu lares, contra el Rey y su familia, contra la reli
gión y la Constitución.

Este era un sistema más ó ménos aceptable, pero era 
un sistema. Pues la comisión ha dejado ab ju ra d o  los de
litos contra la C onstitución: ¿por q u é , señ o re s , esta dife

rencia? ¿Por qüe hacer ese favor ó ese disfavor á unas u  
otras de esas instituciones? Si es delito el cometido contra 
lá Monarquía, ^pór qué no lo ha de ser él cometido con - 
tra la Con-tituóiofr? Esto no ha podido hacerse sino por 
dar poca importancia á la Constitución, lo cual no es creí
b le, ó porcjue se ha querido poner más á salvo á la re l i
gión y la M onarquía; y si han querido hacer esto, han he* 
cho m al, porque parece que al tra tar de dar á estos p rin 
cipios más derechos, es porque se hallan amenazados , lo 
cual no es exacto , porque nádie atenta contra ellos. *

Pero es m á s : llevando esas instituciones á los T ribu
nales de justicia , se les perjud ica , porque los T ribühálés 
de justicia no son á propósito para jufcgar de los delitos de 
imprenta , y no pueden prestar el apoyo debido á esaté 
instituciones. Los delitos de im prenta se Cometen ante la 
opinión pública . y ella debe juzgarlos por medio del ju 
rado, cuyas decisiones tienen más fuerza que las de un 
Juez amovible de primera instancia.

Pero no solo perjudica esa diferencia á las institucio
nes, sino también á los T ribunales, llevándoles las cues
tiones políticas que siempre sé ha tratado de alejar de 
e llo s; por m anera, que esta diferencia ataca á la Constitu
ción , creando antagonismos en  los a ltos intereses del Es
tado; perjudica á aquellos que se quiere favorecer, y por 
fin á la recta administración de justicia.

Y no son estos solos los defectos de este proyecto de 
ley; hay otros si se quiere más e ra v e s : el art. 2.° de la 
Constituciou, que excluye la previa cen su ra , está b ar
renado por esta ley. El proyecto establece la prévia cen
su ra , y la establece de una manera absoluta, extendién
dola á todos los puntos, y matando la hoja suelta, que es 
uno de los medios más grandes de publicación.

El Gobierno estableció lá prévia censura solo en los 
delitos religiosos, reservando al Gobierno* el derecha de 
decidir si procedía é no la censura, y cuando se censu
raba se podía apelar al Diocesano y luego al Gobierno. 
Pues todo esto se ha suprimido, y tenemos aquí al lado 
del Gobierno un  nuevo poder que le invadirá de fijo, y 
al cual no podrá resistir, por haber accedido á unas exi
gencias que de ningún modo debió admitir. Yernos, pues, 
que el artículo-constitucional esta infringido, y de una 
m anera absoluta y perjudicial para el Gobierno mismo 
que nos ha  traído la ley para que la discutamos.

En este proyecto de ley , seño res , se establece, por 
fin , una nueva manera de legislar, poniendo 1a facultad 
de hacer una ley en el Sr. Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros. El art. 200 dice: 
«El Ministro de la G obernación, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, y oído el Consejo de Estado en pleno, 
queda autorizado para convertir en disposición général y  
adicional á la presente ley la doctrina que resulte de las 
sentencias de casación.

El Gobierno dará cuenta á las Córtes del uso que hi
ciere de esta autorización.»

Es decir, que por medida general y  adicional decla
rará el Ministro lo que entienda que es la jurisprudencia 
del Supremo T ribunal de Justicia, cuando esta declaración 
ha correspondido siempre á los Tribunales. Y no se diga 
que se oirá al Consejo de Estad o , ? orque de todos modos 
se altera , se destruye la manera cíe hacer las lev e s , y se 
sienta un peligrosísimo precedente para mañana que va
riara el Gabinete. ♦

Creo, pues , señores, que este proyecto de ley modi
fica el Código penal y la ley de Enjuiciamiento en odio á 
la im prenta ; que quita una de las facultades más bellas 
de la Corona, y. por fin, que destruye varios artículos de 
la C onstitución; y en vista de todo esto , que aunque á 
la ligera , creo haber demostrado suficientem ente, ruego 
al Congreso que se sirva no tom ar en consideración la to
talidad del proyecto de ley.

El Sr. M ARXGHALAR t Sres. Diputados; me propon
go contestar al Sr. Barroeta sencillamente, porque los a r 
gumentos de S. S. puede dudarse de si son formales.

S. S. ha empezado por confesar que el proyecto es me
jo r que los an te rio res; pero ha dicho luego que no debia 
tenerse por igualmente delincuente al que reimprime un 
artículo que á su autor. Y decia S. S. ¿-ubinam gentium 
sumns? ¡No cabe esta injusticia en el más grande despotis
mo ¡ ¡Condenar sin audiencia! Examinemos, señores, esto 
con detención. Un artículo no puede denutíciarse sino 
secuestrando el periódico, y por consiguiente, no puede 
llegar á manos del reim presor sino fraudulentamente: 
este, pues , no puede ignorar lo que sucede y puede ser 
penado si lo reim prim e, toda vez que con plena concien
cia ha cometido el delito de publicar un artículo d en u n 
ciado y secuestrado.

Otro defecto que encontraba S. S. en la ley, qne im
pedia ejercer el sagrado derecho de indulto, y decia que 
no creía que hubiera intención en esto. Señores, es c ierta  
que la Constitución necesariam ente concede al Rey el de
recho de indulto, y digo necesariamente, porque es p re 
ciso que en lo humano exista una cosa que supla á las 
demás cuando falten. ¿Pero qué se priva aquí? ¿De qué 
derecho de indulto se priva al Trono? Del de unas pe
nas pecuniarias, que dejar de satisfacerlas uno, es preci
so quitárselas á otro. No se puede p u es , conceder ese 
indulto, porque hav perjuicio de tercero, y en este caso 
seria una verdadera injusticia.

Entraba después el Sr. Barroeta á distinguir los deli
tos y conceptos, y extrañaba que unos delitos se enco
m endaran al jurado, y otros á la jurisdicción ordinaria, 
y decia: «Si dá más derechos una jurisdicción que otra, 
¿por qué no se llevan todos esos delitos á ella?» S. S. no 
msistia en ios delitos contra particulares, porque al tra
tar de estos se hubiera visto bien clara la diferencia;pero 
los delitos contra la persona de! Rey, si bien seconsideran, 
no pueden ménos de m irarse como delitos contra particu
lares, y por consiguiente, cuando se trata del Monarca 
en  concreto se ofende á una persona particular; y esos 
delitos, como tales, deben corresponder á la jurisdicción, 
ordinaria.» ¿Y los de la religión? dice S. S.: por qué no 
se llevan al jurado?» Porque no componiéndose el jurado 
de Obispos y sacerdotes, no seria competente para esos 
delitos; y como un jurado asi no podría ex is tir, no seria 
posible que se admitiera que el jurado fuera el que deci
diese sobre ellos.

También decia el Sr. Barroeta que se establecía la 
prévia censura para los delitos contra el dogma. Señores, 
¿somos cristianos, católicos y apostólico-romanos ? Pues 
tenemos que reconocer la religión y traerla á la Consti
tución como reconocida/no como establecida. La religión 
tiene sus reglas, y las leyes políticas tienen que recono
cerlas, y hé aquí por qué la ley de im prenta reconoce 
la censura eclesiástica.

Además, dice la Constitución que se podrá im prim ir 
sin prévia censura con sujeción á las leyes. Y esto con su
jeción á las leyes no es más que el resultado de un exá- 
men analítico hecho por muchas generaciones, ,que v iene 
á coartar el principio an te r io r, comprendiendo en el sin

y en el con todo el térm ino m edio . hasta donde se debe 
llegar , y del cual no se, debe pasar.

De otras cosas se há ocupado él Sr. Barroeta , que no 
creo deben ser tratadas en la totalidad del proyecto, 
porque son cási reglam entarias, y porque sobre cási to
das ellas ha hablado ya un digno individuo de la comi
sión. Yo no me detendré en ellas , y voy á conclpir por 
donde concluyó S. S. Dice el Sr. Barroeta qué la IConsti- 
tucion se destruye por la ley de im prenta llevando la fa
cultad de hacer las leyes al Ministró de lá Gobernación. 
E sto , señores , así dichoj a su s ta ; pero lee uno él art. 200 
dé lá le y , y causa risa el argum ento. Desdé la ley dé En
juiciam iento civil se ha dudado de cuál es la fuerza dé 
las disposiciones del Suprem o T ribuna l, y  en  esta duda 
sq han ocupado grandes jurisconsultos: pues" b ien , el a r
tículo no dice sino que tendrán fuerza de ley cuando el 
M inistro, oido el Consejo de Ministros y é l de Estado , Id 
juzgue conveniente: v éase , púés, cómo no hay nada de 
tanto como sobre esté ha decantado 9. 9.

Yo term inaré, pues, mi discurso cón la súplica con
traria á la que ha term inado el Sr, B arroeta, y rogare 
por lo tanto  al Congreso que apruebe en su totalidad el 
proyecto dé ley, j i *

El Sr. c Á L V O  A SEN SIO : Pido la palabra encontrad
El Sr. p r e s i d e n t e  ( Monares): Se suspende esta 

discusión,
Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictámen de la co

misión , concediendo á los segundos Comandantes el re 
tiro  concedido á los primaros.

El Sr. P R E S ID E N T E  (M onares): Orden del dia para  
m añ an a : discusión del dictámen que acaba de leerse y 
el debate perdiente.

Sé levanta la sesión.
Eran las seis y media. {¡ * n ;ma;«

P A R T E  N O  O F I C I A L
E X T E R I O R

La exposición de  los p lanes económicos de M. 
G ladstone h a  sido favorab lem ente acógida en L ondres, 
así en tre  los hom bres d e  negocios como en los c írcu^  
los políticos; ap arec iendo  d a  p ren sa  in g le sa  unánim e 
en  ap lau d ir  el pensam ien to  del C anciller del Tesoro. 
E n  el P arlam ento , sin  em bargo, parece  q u e  h a lla rá  
oposición* * *
• E n  e l inform e p resen tad o  al Senado y  C uerpo le

gislativo acerca de la situación  del vecino Im perio , 
hab ia  anunciado  el G obierno que ta n  p ron to  como sé 
llevase á  cabo el tra ta d o  de  com ercio d e  23 de E ne
ro de 1860, celebrado con In g la te rra , se pondría  en  
conocim iento del G abinete  de B erlín , como R ep resen 
tan te  del Z ollverein, que se  proponía ex ten d e r á A le
m an ia  las p rinc ipales disposiciones de dicho tra ta d o .

Según correspondencias de la cap ita l dé P ru sia , 
p arece  que las negociaciones re la tiv a s  á  la conclusión 
de un tra tad o  de comercio con F rancia  se h a llab an  á 
p un to  d e  term inarse , y  q u e  en  b re v e  se com unica^  
rian  á los Gobiernos del Zollverein los arreg los con
venidos.

El O st-D eutsche-P ost pub lica  la contestación da
da p o r el E m perado r Francisco José á la D iputación 
de la D ieta q u e  desde P raga ha idó A V iena con e l 
objeto de rogar al E m p erad o r se haga  coronar Rey 
d e  Bohem ia. S. M. Im peria l se expresó  en  estos t é r 
minos:

«Me felicito de v e r á la D iputación de, la Dieta de  
Bohemia y de poder m anifestarla  la ín tim a  confianza de 
q u e  sus ind iv iduos ap rec ia rán  y a d o p ta rán  como sím 
bolo de sus acciones la in tención q^íe m e ha  movido á 
e x p ed ir el d iplom a de  20 de O ctub re  y  la C o n stitu 
ción de 26 de F eb rero : la de a rm o n iza r la lib e rtad  y 
la au tonom ía  legítim a y  fu n d ad a  de los dom inios d é  
m i Corona, con las condiciones ta n  necesarias p a ra  la 
u n id ad  de la M o n a rq u ía .,E n  v is ta  de  Ja unán im e r e 
solución q u e  m e m anifestáis en  n o m b re  de la D ie ta / 
la  A sam blea ha correspondido al m ás íntim o de mis 
deseos.» < - f

El E m perado r añadió en  idiom a slavo: «Me co 
ro n a ré  R ey de Bohemia en  P raga, y creo q u e  esa so
lem n idad  sag rad a  constitu irá u n  nuevo vínculo  in d i
soluble de confianza y lea ltad  e n tre  mi Trono y mi 
reino de  Bohemia.»

La A sam blea de Moldavia, e n  sesión ce le b rad a  el 
4 0 , acordó hacer p resen te , por medio de  u n  m ensaje 
a l P rín c ip e  re in an te , el deseo de que las A sam bleas de 
V alaquia  y  M oldavia se re ú n a n  para  de lib e ra r acerca 
de la cuestión concern ien te  á las relaciones en tre  los 
colonos y  p ropietarios. La A sam blea de V alaquia  ha 
sido convocada p a ra  el 2 2 , y  es de c re e r  ad ó p te  la 
m ism a resolución. El G obierno de la P u e rta  h a  con
sen tido , según  noticias rec ien tes , en  la  un ión  de am 
bos P rincipados, ba jó  la au to rid ad  de  u n  P ríncipe , 
y se cree q u e  solicitará la convocación de  u n a  confe
rencia  e u ro p e a , que sé estab lecerá  en  P a r ís ,  p a ra  
sancionar aq ue lla  m ed ida .

U n te lég ram a de San P e te rsbu rgo  del 18 anunc ia , 
según  el Globo, q u e  en  u n a  conferencia de  los R ep re
sen tan te s  europeos en  aquella  co rte , el P rínc ipe  Gorts- 
chakoff ha  so lic itado  que se establezca en  C o n s tan - 
tinop la  una  comisión p e rm an en te  con el encargo  de 
p ro teger los in tereses de  la población c ristiana  de 
T u rqu ía  é in specc ionar la adm inistración  del te r r ito 
rio d e l  S u ltán .

E l R ep resen tan te  de In g la te rra  p arece  haberse  
onuesto á ta l d em anda .

E l cu a rte l general del te rc e r  cuerpo  de ejército  
ruso salió el 16 d e  la c iu d ad  de  J ito m ir, cap ita l de la 
W olhyn ia , con dirección á P o lon ia : d ichas tro p as se
rá n  reem plazadas en  W o lh y n ia  p o r  u n a  p a r te  del 
p rim er cuerpo  acan tonado  en  C urlandia . Esas d ispo 
siciones y  o tras del mismo género  d em u es tran  q u e  en 
S an  Petersburgo  se in ten ta  ocu p ar m ilita rm en te  el 
re ino  d e  Polonia.

I N T E R I O R

MADRID 23 DE ABRIl.

JUNTA DE DONATIVOS PARA LOS HERIDOS K INUTILIZADOS
; EN Lá CAMPAÑA DE ÁFRICA.

Esta Junfa, en virtud de haberle participado el PresíJ 
dente del Casino de Castellote existir á disposición dé 
la m ism a, en poder de D. Antonio S erran o , vecino d¿ 
dicha, villa , 400 rs. procedentes de unas funciones dé 
teatro dedicadas á aliviar la suerte de un soldado, natu
ral de aquel partido judicial, que hubiese quedado in
utilizado en  la gloriosa campaña de Africa, ha acordado:

4.® Que lo£ que se crean con derecho aí referido do
nativo puedan dirigir sus reclamaciones documentadas 
hasta fin de Mayo próximo.

, 2.* Que se pase nota á los Directores generales de l^s 
diversas armas é institutos para que en el pla¿p preoita-r 
dp sé sirvan  rem itirle relaciones nom inales de ios qu$ 
puedan hallarse comprendidos en las cláusulas de dicha» 
donación. ’ * '

3.®, Que se inserte también este anuncio en el Boletín 
de la provincia de íe ru e l.

Madrid 21 de Abril de 186L=*E1 Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga,

f La Real Academia de la Historia ha recibido con su-; 
rno aprecio la interesante obra manuscrita titulada Exoe~ 
lencias del noble linage de Castillo, que la ha dedicado so 
autor el conocido escritor y Abogado D. Enrique del Cas
tillo y Alba. . ( ¡

_ i  EUbenigno témpora! que reina actualmente en esta 
y  én casi todas las provincias de España ha venido á 
aum entar el estado próspero de los sembrado*» , y los la’- 
bLadore^ Se prometeú üna cosecha abundantísim a. Unido 
e£tó â  las grandes e^isíenéías qüe ' (iáíi quedado del año 
antériór , hácéhsperár fiiricfádáménte como muy próxima 
la baja en el precio de los granos. , , f> >

- - 1— La SóCiedad de Fomento de la cFia cabállar deüs^ . 
p a ñ a , de que es protectora S. M. ía Ríoína Doñár Is a b e l H; ; 
anuncia a!púb lico  qué las Carreras de que trata el régla ’- 
mentó tendrán tugar en la‘Real Casa dé Carúpo én la pH.* 
mera quincena de Mayó próximo, si el tiempo lo per
mite.

r  PREMIOS. ; > r ,

1.° DeS. M. la Reiná ríuéStra Señora , de 12.000 rs.
2/  Del Ministerio dé FómerLtó,1 dé lOOÓ}
3.® Del Ministerio d e  |á Guerra ,‘ de 8.0Ó0'. !
4.® De la Inspección ,de C arab ineros, r.e 1.000.

PREMIOS DE LA SOCfEbAD.

1.® Uno de 6.000 rs.
O tro dé 3.0ÓÓ.

3.® Otro de 2.000. , /

 B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Y a sé baila en  Madrid parte de í a nu  mer osa co mpauia 
de Mr. P ricé , y pronto llegará el resto. E ntre los que en 
ella figuran hay algunas notabilidades « y puede decirse 
qué en su genero, será la p rim era . líe Europa. Las funcio
nes tendrán lugar, según nuestras noticias ven el Circo
de4 p e c o i p . ^ , d e  Mayo próximo-

A N U N C IO S

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y SUBASTA EXTRA- 
judicial se vénden 25.00Ó préS'CÚadradas superficiales d q l. 
terreno ó solar que ha sido parte de la huerta del Reaír: 
Monasterio de las Salesas en esta corte. La parle que se 
vende linda á O. con el paseo de Recoletos, S. costanilla 
de lá Vétérinárlá , P1 con la huerta áciáal de dicha cq* ¥ 
munidad y N. con terreno dé! vendedor. El rernáte leu - v 
drá lugar el sábado 4 de Mayo próximo en el estudio del 
Escribano D. José García Lastra , calle de la\Magdalena, 
núní. 3i. entresuelo^ izquierda, de once de lam añ an a  en 
adelanté, en donde estará de manifiesto el pliego de con/ 
diciópes para conocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta.

Madrid 17 de Abril de 1861.==Pedro Lozano. 2030—2

LÁ ADMINISTRACION DE LA EMPRESA « DESAGÜE 
y explotación de minas en sierra Almagrera» débe recor
dar á los señores accionistas que están en descubierto 
por dividendos pasivos que el art. 23 de nuestros esta
tutos dice a s í:

«Las acciones cuyos dividendos no se hubiesen satis*? 
fechó 10 dias después de las épocas fijadas ai efecto, 
quedarán por esta omisión caducadas sin  necesidad de 
declaración ni intervención de ningún Juez ni A uto
ridad.))'

Sin embargo, deseando no hacer uso de ésta facultad 
sino en último extrem o, invita á dichos señores se p re 
senten á pagar lo q u e  p o r1 él indicado Concepto adeudan 
en.las oficinas del Sr. D. Francisco de  Paula Mellado, cá
lle, de Santa Teresa, númu 8 , desde las die& dé la maña-^í ■ 
na hasta ias cuatro de la tarde, en los dias no feriados, 
desde el 25 del actual hasta-eLf&éoAIayo próximo.

Madrid 22 de Abril 4 e  l 86i.w P o r autorizpciou, el te
nedor de libros, J. D. Navarro. 2H 9—2

SOCIEDAD MINERA DE ARENAS AURÍFERAS UNION  
de Caniles \ Vekz-blanco y  Cartagena.—Por ql presente se 
cita á tódoS los socios de ésta Sociedad pára tjue el diá 26 
del próxfinó *nies de Mayo y horá de ias diez de su /na-T 
ñaña concurran á la jun ta  general que há de celebrarse 
en  lá villa dé  Caniles y casa de D. José Francisco Martí
nez Molinero para tra tar sobre úrt nuevo contrato de be
neficio con D. Férm iñ dé lá  Puente y Apecechéa ; advir- • 
tiendo qué lós qüe  no óonci, rran  por s í ; ó por medió de 
apoderado estarán y  pasarán por lo que resuelva la ma
yoría de los socios édnéurreótes.

Caniles 45 dé Abril de 4 864 .=»Pór acuerda de la Jun
ta directiva, el Secretario^ Fernando del Carpió. 2444

SA N T O  D E L  DIA .

San Jorge , m ártir .

Guarenía Horas en la parroquia de San Luis.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 de 
Abril de 4864 á las siete de la mañana.
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Dunquerque.. . . . 772\2.' : 6*,7. S. E ... Despejado.
Parí*. 770;6. W ,  4. E. S. E. Idem.
Bayona.. 767,5. » E ... . . Idem.
Lyon. 774,4. 4 3®,5. E___ _ Idem.
B r u s e la * . . . . . / . . . 773,4: 4*,7. N. E .. . C.°,nieb.a densa.
Viena. « . . . o . . . . . 767,0. 6*,0 . Calma. Sereno.
T u r í n i . . 768 ,1 42®,0. S. O ... ldein.
Rema. • • •* •* » •» . » » » »
Florencia.. . . . . . . » )> » »
San Petersburgo. 743,5. 0®,4. N........ »
Gonstantinopla.. . 764,4.! 2°,5. N........ Cubierto,
Stockolmo.. . . . . . 757,9. 3®,4. N.N. O. Nublado.
Copenhague..... . 764,6. 6°,1 . O.N.O. Cubierto.
Greenvich............. 767,6. 8°,4 . E . . . . . Idem.
Leipzig................... 770,3. 3°,9. N.N.O. Sereuo.

R EA L OBSERVATORIO D E  M A D R ID

OKfikVkciONBS METEOROLÓGICAS ̂DEL DIA 22 DR ABRIL 
DE 4 864.
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Evaporación en las 24 horas. 3,0 milím etros. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . .  4,5 milímetros. •

t

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Abril á las nue
ve de la mañana¿ (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )
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Tranquila.
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Oleaje.

Alcaldia- Corregimientoo de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la  Interven*?* 

cion dé A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resa lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS IN *L DIA DI HOY*
1.608 fanegas de trigó.

592 arrobas de h a rin a  de id
6.627 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 45.744 lib ras de peso.
306 carneros, que hacen 8.229 libras de peso.
224 corderos, que hacen 4.090 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y rO R MENOR 
BN BL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 55 á 58 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 19 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs . a r ro b a , y  de 34 á 42

j epartos libra.
to c in o  añ e jo , de 70 á 74 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 404 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos lib ra .
Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de JO á 14 cuartos cu a r

tillo, ..
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 4 6 cuartos

libra. a .  ̂ w *
Lentejas, de 19 á 24 rs . a rroba , y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 1/% á 6 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra- 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 24 rs . fanega.
A lgarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo v en d id o ... . . . ,  1.055 fanegas.
Quedan por v e n d e r ..  4.849.

Precio m áx im o .,. . . .  . 51.
Idem m ín im o .  .......... 44.
Idem m e d io ,................  48,46,

Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 22 de A bril de Í8 6 4 .« * E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 22 de Abril de 1864 á las tres de la tarde.

FÓND08 PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-05 y  

15 c.; á plazo, 49-05 c., 49, 49-05 y 10 fin cor. v o l .; 15 
próximo vol. 49 -30 ; 49-35, 2o y 35 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido , publicado’, 42-&0; no pu
blicado, 42 -7 5 , 80 y 85 fin cor. vol.; 42-85, 90 y 95 fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado^ 
31-25 d.

Deuda de segunda id. , id ., 17 p.
Idem del personal , id ., 22-40.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.° de A bril de 

4850, d e á  4.000 rs ., 6 por 100 anual, id . , 93^50 p.
Idepa de á 2.000 rs ., id., 94 p. 1
Idem de 4.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

98-75 p .
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs .,  idem, 

96-50 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio  de 4858, 

idem, 95-25. *
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 

400 anual, id . , 108-90 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, id ., 91-40.
Acciones del Banco de España, id ., 245.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, sin cupón , no publicado^ 50 d.

CAMBIOS.

LÓndres á 90 dias fe ch a , 50-05 p 
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas d d  reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete*,. . 4/2 . .  Lugo.. . •*.. ~ . •• ••
A lic a n te .... . .  4/8 M á la g a ... .  4 /4  . . .
A lm ería .. . .  . .  4/4 p. M urcia .. . .  p a r d.
Avila. . . . . .  par d. . .  O rense. . . .  par.
Badajoz. . . .  4/8 . .  O viedo .. . .  par,
Barcelona  4/2 P a lenc ia .. .  . .  4 M &•
Bilbao.  . .  4/4 Pamplona.. •• 4/4
B úrgos.. .  . .  par . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Cace re s . . . .  . .  4 /8  Salamanca. 4/4 d. . .
C á d iz . . . . . .  4/4 p. . .  San Sebas-
C aste llo n ... . .  . .  t i a n . . . . .  . .  4/4
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. . .  3 /8  p.
C ó rd o b a .... .1 /4 d. . .  S an tiago ... 4 /2 4 . . .
C o ru ñ a ... . .  3/8  p. . .  Segovia... .  par.
C u e n c a .. . . .  . . .  . .  S e v i l la . . . .  3/8 .
Gerona  . .  . .  S oria.. . . . .  Zf h d.
G ra n a d a .... 4/2 . .  T arragona. . .  4/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel..........
Huelva.............  . .  Toledo  3/4 d.
H uesca.. . . .  . . .  . .  Valencia. •.. v. .  4/4 p.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. par d. . .  i
Lemi.. . . . . . . .  4/4 . ,  V itoria. . . .  j . * 4/2 d.
L érida . . . . .  . .  . .  Z am ora ,,... par d. f<. <(
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza...- . .  1/4

| BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Abril de 1864 *

t 3 p o r  4 0 0 . . . . ......... .* 68,55*fondos franceses, j ^  <00> ................  95 3̂5.
.............  ' ' 'A

Consélidados ................................................. 92 á 1 / 8.

Amberes 48 de Abril. —  In te rio r, 47 3 /8 . — Diferida, 
40 3/4.

Amsterdam  47 de Abril* —  Diferida , 44 4/4,

Francfort 17 de A b r ik r - In te rio r , 46 7/ 8.— Diferida, 
40 3/4.

Lóndres 17 de A bril —  In te r io r , 49 3/46.

E S P E C T A C U L O S
  . *

Tratro Real. — á  las ocho y media de la noche.— 
barbiere di Siviglia, ópera en tres actos.

* */.«: .i ,. , . .

T ea tro  d el  P r ín c ip e —  A las ocho y  m e d ia  de la no- 
che.— La hija de Cervantes, loa nueva.— D. Quijote de la 
Mancha, drama en tres actos.— Se leerán varias com po
siciones á la memoria de Cervantes.

. . v1' y; ir
T h é a tre  franqais.—N o se h a  recibido el a n u n c io .

T ea tro  d k l C irco .— A las ocho y media de la no
che.— Función á beneficio de la dirección , en la q ü ^ "  
m arán p a r te , por un obsequio especial , las señoritas Ra
mírez y Zamacoisr Mad. Perjga, Sras. Sampelayo, X  
varios p{r(^’ártistas de,Ios p rip c ip ^  teatros de está 
te , cuyos porm enores anuncian los carteles y papelet*s

! T e* tro  ¿b.’u  Z aríO B U .-t- A las ocho y  media de i» 
noche. —■ On caballero particular, y  Un cocinero. —  Una 
émocion—Gracias á Dios qtie está puesta la mesa.

T baTRo de N ovedaD&sí^ o se ha recibido elt anuncio.


